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Junta de Patronato de la 

Casa de Misericordia y 

Hospital de San Antonio 

Abad.- Pescadería, 5 
San Sebastián 

Comisf6rt die Obras 

La Junta de Patronato, que presido, ha 

aprobado en sestén de hoy el siguiente informe 

relacionado con la Misericordia vieja de Atocha: 

Informando el escrito de la Comisión de 
Obras del Exom0.Ayuntamiento de esta ciudad, fe­
cha 25 de febrero ppdo. que por acuerdo de la Jun­
t~ pasó a estudio de las Comisiones de Obras y 
Hacienaa del Patr0nwt0 y estudiado detenidamente 
su contenido• las Comisiones que suscriben, tie­
nen el honor de someter a la aprobacién de la Il­
tre. Junta la siguiente tasacion efectuada por 
las miema.s: 

~ =~ 
13,000 m/2 terreno llano a. 90 pesetas 1.110.000 

7.472 " " decliTe a 25 ,, 1860800 

1 

• ,,. 
Edificado ••••••••.•• ·......... 150.000 ------

Suma pesetas •••••••••••••• 1.506.800 

OC~¡//!::~ Junta no obstante resolTerá lo que orea m,a 
~~-~rocedente ... 

' Lo que tengo el honor de significar a V.E • 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

SAN S EBAST IAN • 



En el expediente relacionado con el alquiler de la anti­

gua Beneficencia, hay una tasación del año 1 . 920 en la que se va~ 

loran los edificios y terrenos de este inmueble en la cantidad 

de 1.042. 080,oo pesetas,distribuidas en 780. 000 pesetas los 

.1&~000 metros cuadrados de terreno de la parte ba j a, en 112 . 000 

pesetas los 7 . 472 metros cuadrados de la parte alta y en 150. 000 
.... . - .._________ 

pesetas la edificación . 

El Excmo Ayuntamiento ha hecho grandes reformas en los edi­

ficios que estaben en ruina y de acuerdo con la Junta de Beneficen 

ciase redujo la altura del edificio principal á la planta baja 

para instalar el parque de Artilleria . - Los demás edific i os que 

utiliza el Municipio han si do restaurados ó construidos por es~a 

Corporación, de modo que en realidad la Junta cítada no ha arren­

dado más que edificios inútiles en los que ha hab i do que inver ­

tir cantidades de importancia para que puedan seEuir ocupados , por 

tanto el precio que fijan para la edificación me parece exagerado. 

Además hay que tener en cuenta que .la reglamentación de las zonas 

del extrarradio ha reducido la libertad de edificación que había 

cuand& se hizo la anterior tasación lo que reduce el valor del te­

rreno, y esta reducción en el valor de la edif icación asi como la 

modificación de las Ordenanzas de esta zona,compBMU el alza del 

valor del terreno,que haya tenido desde la fecha de l a tasación 

hasta hoy . 
'\ 

Teniendo en cuenta estas e onsi deracione s estimo 

que el valor actual de este inmueble con sus texrenos está de acu~ 

do con la tasación que se hizo el año 1 . 9,;¡a ,cuya cifra de pesetas 



-----1.040 . 080,oo debe ser l a que d e be de s ervir de norma para las tran­

s acc ione s que s e hagan con es te i nmueble. 

San Sebastian 11 d e mayo de 1. 932 
EL .ARQUI T3CTO MU1\1ICIPAL 



EXCJ:viO . SE'.fl'OR: 

I~uevamm te se d. i ri ge l a Junta d.e Patronat o de l a Casa 

a.e lf. isericord. ia y Hosp i tal de San Antonio Aba d reproduc iend o 

su oferta d.e venta de l a finca 11Vieja lUser ico r dia de Atocha" , 

propiedad de ese Patronato. 

Las g estiones que se iniciaron hace algún ti empo para la 

adquisición de esos terren os é inmuebles que l ac o mprend.en,te n­

d.Ían única y excl.usivamente á l a finalidad. de i n stal:ar e n ellos 

todas aquellas dependencias municipales i nherentes á los ser v i­

cios de Obras ; más t eniendo en cuenta que l as orient ac i ones exis ­

tentes en la ac t ua lidad so b re emp lazam i ento de tales servicios , 

loca les y anexo s mun icipales han desviado l a at e nc ión del :i!::x cmo . 

Ayunta mi ento sobre los terrenos á que se refiere l a instancia de 

l a Junt a c. e Patronato de l a Casa d.e i-isericord ia y Hospital de 

San Antonio Ab ad. en forma que se consid.era hoy i nnecesaria á los 

i ntereses de V . E . l a c it ada co m:pra, estima l a Comis i ón de Obras 
' 

que susc ribe que d ebe darse por concluí da toda ge stión en ese sen 

tido, ~dándose traslado á dicha Junta de esta r e solu.ción á. los fi ­

nes que considere más oportunos . 

v.E., sin emba r go, acordará lo que c rea r1ás justo yacer-

tado . 

san Sebastián , 29 ele Fov i embre d ,~ 1 934. 

POR LA C 01.L'.:SI ON :9S OBRAS : 
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" .duovo ld.1t.u t ,l.i uir.i.;-.t -' u .JUHtu Uv 
• tttrvust.u oú l u ~u ~tu ue . 1u,c1.ri uo.tdiu 
y hutJ ,J J.i. t.11 UtJ •>,HI ,1Htvuio Aüucl . C81> ,:0-
( l clrntlo ll'l of11 rLu du Vt 1 t o <lo :i a f:i.1100 
1• Vit.:Jtt •. i~o,iuuJ.-o.iu di;) .\tO~:ilu " • v.co11l c ­
dt1d el ,; .'m;1 v t.ronsu, .- ~as irnat ionaa nuo 
o~: iHi lilll'0Jl tw~a h _;_f. 6u tic-; -Jj.JO ¡.,urh ltl 

t.dquje i~J.611 CH' uEJvo tt,~·1·<noa 4 in'!lucLlua 
qul Ju (..(1'l1prúJldon . t(.;nd ! ou du1oo y uxcJu• 
8 1 VtJ"Wl1tO 13 ltJ íi1tol i datl d( ilH:1tel ar 611 
olloa tod&u uqu~ll~B du ~e 14euc1os ~unioi 
l' alo s inhe i l. 11t o~ t: lou so rv le ioo do o b1·ue 
m6s t u 11c t,.\. o Ml e;ucHt a qu loa 01·i e nto­
oi onc a o:.<iattJ11t 6s n lo o otuol1<tod ·ao-
bro o ~.¡;l vt, nnin11t o ch t u1.6S sc.rv1o1os . lo• 
ooloa y cno:xoo 11u11icip~lv0 hon da~n•iuuo 
1· ot o nci6n do l .>:o3lo . J,yuuto<n1onto ~obre 
lo a t oi·r l:nos 6 quo ao r o .nure le 1natt11-
oi o d<: la Junt o do 4 otr on, to do l u cuso 
d . 1 ~1<.r1oor"d 1fl y hoepito l de ou Ant o­
nio nbii<l . ou for-.io que eo oonsidEJr a boy 
1nne oosu r ia ó lo o iuto roa do V. : . • lo ei-­
t od u c.~oinpre. c. s t 1 '!llJ lu l o!lli si&n de v brea 
que oun,:ribo _uo át1 c,o t't. m·vo vor oouo~ui de 
t odo ~t>at16n en uao eo.utido . d '11do-au troa 
lado ó d 1ohe Junt a dtj ot ta rosul uoi6n , 
los f1nG o qo.o oone 1de ro mt1a ovo r t uno a•" 

Lo qoo t engo 01 honor do t reeladeu 

• 



~ V. _pu r& ou cono o imi 011to :¡ u f'e ct os (;011&2.goia ntea . 

Al tuno • .:.. 

8r • ..:-1·r s1d~nte !lo lo Junta _de ..1·etronoto de l a Cosa da 
Mioc1·1cord1a y HOS¡,_J ittü de Sen .Antonio 1\be éi •• 

SAN • .h'·~ .i1Htt~ I Al 

-------
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Junta de Patronato de la 

Casa de Misericordia y 

Hospital de San Antonio 

Abod.-Pescoderío, 5 
Son Sebostián -

Hace unos t res años próximamente l a Comis ión de Obras 
de ese Excmo. Ayuntamiento ~e dirigió a este Patronato , so­
licitando ºla f i jación de una cifra noroue se cedería a V. E. 
la uropiedad de la Uisericordia vie]a de Atocha, c6n el f in 
de llegar a l a i nstalación en estos terrenos de toc.1os lqs 
alnac enes I.Tunic i pales. 

Cmrrolió segui d.al'le.r::.te este Patr onato el encargo que h&-

s 

b •/ • b"' d . / a l -,, TT T,1 a / 3 l t d 1a rec-1 1 o, comu.n1cai1ao_o as1 a 'I • .i.!.. -r aanao_e cuen ·a e 
la valmrac i ón de aq~ellos terrenos y edlficaciones , según ta­
sación efectuada en la for::aa sigui ente : 

13. 000 m/ 2 terreno llano a 90 ~tas . .... . .. ..... l. 170. OCC 
7. 472 » " declive a 2o ptas. . .. . .. . ... 186. 800 

Edificado. .... .. ...... ...... 150. COC 
Suma total Pesetas. . ... .... . l. 5C6. 8CO 

Pas6 al gún t ieTIPO s i ~ oue este Pat ronato recibiese no­
t icias sobre el par t icular, dándose ya el asunto en cuestión 
~or suspenso o aplazado. 

En estos momentos y uor diversas mani f estaciones que 
se hac en en el seno de esta Corporación benéfi ca, en sesión 
celebrada por la misma el 22 del actual , se viene en conoci­
miento de que el asunto relativo a la solicitud que se hace 
referencia al :::irincipio de este escri to , relat i vamente a los 
deseos y pro:rectos de V. E. con relaci6n a nuest ra :.1iser·icor­
dia vieja de Atocha, han to"1ado nuevamente actual idad. 

Conoce, pues, esta Junta de Patronato , que presido, los 
ur ovectos oue abriga V. E. en bien de la Ciudad de San Sebas-

i ál1 con referencia al asurito en oue este escrl to se mencio­
na, y que consisten en hccer desaparecer los numerosos y pe­
cue:::os almacenes que V. E. t iene i nstalé.o.os en diversos luga­
res de la Ciudad, y agruparlos todos en un· solo edif icio. 

El lugar i deal ver daderamente discreto uor su i ~Jllejo­
rable situación dentro del casco mismo de la uoblación, que 
V. E. señala para llevar a cabo la nueva i nstalación de sus al­
macenes municipales en un solo gru~o, es precisamente los te­
rrenos q_ue hoy ocupa la :,~isericord1a Yieja de Atocha, propie­
dad de esta Corporación benéf ica. 

De i~ual ouinión es la Junta de Patronato , que ~resi do, 
quien hacmendose .. carbo de l os :proyectos de 1T. E. r elacionados 
con el destino que puede darse a nuestra Liisericordia vieja 
de !tocha, consideran el asunto de verdadero i nterés para am­
bas Corporaciones , el ofrecer a V. E. en venta los terrenos y 
edi ficac iones aue co.'.:lprenden la I.:isericordi a vieja de Atocha ; 
bien el total cíe todos ellos si así lo exigen sus necesidades 
y proyectos , o bien parte de los mi smos. . 

Lo que por acuerdo de la Junta de Patronato de mi ~re-



1 

sidencia, se lo comunico a V. E. en la confianza de que el 
asunto que nrecedentemente aueda expuesto , ha de ser re ­
suelto favorablemente y en oeneficio de l os intereses que 
esta Junta administra. 

San Sebastián, 27 de -1,:arzo de l . 935. 

EL ALCALDE PRESIJENTE, 

I 
1 
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Junta de Patronato de la 

Casa de Misericordia y 
Hospital de San Antonio 

A_b~d.-Pescadería, 5 
San Sebastián --

2 5 MAY. 1935 
I tl-Z 6" 

' .. 

~-omisi6~de Obras. o , 

i ~~~ 

La Junta de Patronato, que presido, tuvo a bien apro-

bar en sesión de ayer la siguiente propuesta: 

ndon fecha 18 de Enero último, los Sres. Mañero y 
Mendiburu ("Gar~e Internacionaln) 1 de ésta, solicitaron 
de V.S. la cesi6n, en venta o alquiler, de una parte de los 
locales de la V~a Misericordia de Atocha. Y más tarde, en 
11 de Marzo de 1935, hubieron de fer.mular dichos señores, 
a instancia de V.S. una proposici6n concreta referente a 
compra de los expresados locales.= Pasada taI propuesta a 
estudio e informe de la Comísi6n de Obrasi ésta hubo de 
suspender su actuaci6n en espera de que e Excmo. Avunta­
miento de esta ciudad contestara a V.S. en orden a aos es-
critos que la Junta ha dirigido a la Corporaci6n municipal, 
con feclia 12 de Enero y 27 de Marzo, interesándole la ad­
quisiei6n en parte o en totalidad, y para servicios muni­
cipales, de la mencionada Vieja Misericordia de Atocha.= 
Y sin que el 4Yuntam.iento ha,ya respondido todavía, ha lle­
gado a poder de esta Comisión de Obras un nuevo escrito de 
los Sres. Mañero y Mendiburu, fecha 3 de los corrientes, 
en que suplican la adopc~6n a la m8.J"or brevedad, del acuer­
do que proceda en relacion cpn la eferta de referencia.= 
En vista de ello~ la Comisi6n suscribente tiene el honor 
de pro:nroner a y.c5. que ~cuerde dir~girse nuev~ente al 
Rx:cmo. ~tarruento rogandole, mediante el traslado del 
presentedinforme, que conteste sin pérdida de .tiempo a los 
escritos /que precedentemente se hace mérito-; y procede tam­
bién que se traslade este informe a los Sres. Mañero y Men­
dibu.ru para darles a conocer las causas que imniden a la 
Junta corresponder por el momento a la proposici6n de di-

1" ~ chos señores. " · 
JCl - .,..1 __, 

e:i ~ ~7~ Lo que, por acuerdo de la Corporaci6n benéfica, ten-

. C~~/ ~ ~ go el honor de trasladar a V.E. para su conocimiento y 
/t- ~ . a~~- d"tt! .¡p-6'~ efectos correspondientes. -- San Sebastián, 25 de Mayo de 1.935. 

EL ALCALDE .PRESIDENTE acc., 

,?S.. /4..¿-t 
Excmo. ATu1{TiÜJITE11TO · DE 

SAN SEB.ASTIAN. 



-,. 
Actualmente parte de los terrenos propiedad de · la Junta de 

Patronato de la Casa de Miserioordia, terrenos sitos· en Atooha, son 
utilizados para almacenamiento de oierto género de materiales de obras 
asi oomo para -garages .Y vi.vie~da -del ·capataz de caminos. .J 

1, " • 

Los t ·erreno~ ·aiudidos .. por su s1tuaoi6:n pr6x1ma al oasoo de la 
Ciudad, por lá oomunioaoi6n oon ella y al propio tiempo por su empleza­
miento retir..ad0 y d.iso,.~et.o, son ílos .·.que má,s convienen para estableoer 
en ellos oeritr~lizándólos debidamente, ot~os ·dep6s1tos, dependencias 
y talleres .que ·hoy .se encuentran dispersos .en la poblaci6n é instalados 
en malas oondicionés. . . 

, .. . Es · de parecer el s:usori b1E:3°J)te que el .A1Untamiento 
tota~ 6 por lo nténos. par.oie.lmente debe abordar ·1a compra de esos terre­
nos a la Ju,nta. de.l Patronato, evitando -que es·ta disponga de los mismos 
vendiéndolos 6 arremdándoloá á una tercera persona • 

. . San Sebastian ,-12 de junio de 1.935 
EL INGENIERO DE OBRAS MUNICIPALES 

~ 
r- . 

\ . 
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lA -tanto do l'etror1eto de le Oe&a de ~u.se• 
r1ool111e y Bosplt81 de $ou Anton1o Abe4 ~e repro-
4ao14o nuevetnente e-\1 of orta Oe veut e 4G la ftnoQ. 
4o.nom1nade ,. V1eJa ltt1eor1oord1& do .Atooba~. 

Aotnelmouttt 9e rte de los ·t<trrenoe de ese 
f1noa son ut1110t1doa pore a l macenom1onto de 1nato• 
riolee mun1c1Poloe. s e rages y v tvt,end~ 4-01 capo• 
tez de oe-ninoe~ y como teles to.rreno$ por eu et• 
tuao16n f uore 4ol oneco de le poblaol&l puclifrell' 
convenir para tstoblooer. oent~sl10,nd0Íoa 4ob1do­
monte . ot~oe aopds itos . dep<tnd.en<,leo y t all o8'oe 
gt1e hoJ ee encuentren ateper.oos 4 1nstela4oo en 
mal.as oomlo1olle·8• ee lle oetimodo ~onvante.nte oborJ 
der lo poe1b1l14e4 de edqalJ-1r eeos t &rronoe . en : 
eu total 1<la4 d porolel1iorttf). eogdn las ne cestda-detí 1 

do los ae1~v101oa qae un los mismos beaen 4o eate­
bleooree.• 

El lMporte qao aotunl~onto oeftalo 41c~e 
Junta , eee t n"Uoo ble e.o de l.506 .aoo pe.seta e . exis• 
tiendo tembJ.e,n ana t e aoidn preotioaa.o en Junto 
de 1 .920 por loe srou . »• Doin1ngo Agn1rr.ebengoe y 
DOn LGoos AldeJ ( Arqui tootos ). por enoerso de 
de le propio Junte. de 1.042.oao posete&• 

Lo que por eoaordo d& ls Com1a16n de ., Obro~ 
tongo el honor do poner en co11001m1onto do Vd . y d 
l,oe flnee 4o quo so strva eeñalor los medios eoo­
n6m1ooa qu.o pa4leren d1epcmerao poi·a la a4qu1a1c16l 
de eeoa t errenos 4 tn'llooblos que la oomprond.en . 

Sen Sebast14n .• 21 de Junio do l . ~35 • 
.PON LA t'O U SIO!J Dt:: OBRAS . 

Ai-regui.-

sr . Pr oe1donto de la COID18 16n de liAOIW DA • 

SAll S};JMSTI All • • 



AR'll'lClLILEJR:fA 

aEo-1::n:11:ENTo PESA.no~-º s Con Fecha 28 de Febrero del ao.o 
- •- actual~· ~iri tí a V. E. el esérito 

PRIME R JEFE sigui ente: 
~ N11 .. ¡ .......... 7.39Q...... 11 Tengo el honor de poner en cono-

~omisión de Obras 

c~mi ento de V. E. que este Regimien1 
to desea terminar lo antes posible 
el trasl ado del Material y· efectos 
que aun quedan depos itados en el 
Parque de Artiller.ia instalado en 
el edificio del Barrio de Atocha 
propiedad de la Junta de BenefictnH 
cia, cuyo traslado inici d~hace bas­
tante tiempo y está reteni do por 
falta de completar u locnles apro­
piados en· el Cuartel de Artilleria 
de Loyola. 
Una vez terminado el traslado se 

, devol ve1·í a i:mmediatamente al Exorno 
Ayuntami en 1·.o el edi~icio ci tado del 

' ~a rque dejepdolos a la libre dispo­
sici6n de su propietario . 

Los locales presisos en el Cuartel 
de Loyola_es tán proyectados y aut o 
r i zada. su conr;trucci6n que porra­
zones de economía se realiza con 
mano de Obra nuestra. yvsin mas gas­
tos que el de materiales ; de este 
Modo se han levantado vari os a medi 
da de las posibilidaéldes d~1 R8 gimi 
mi ento pero aún faJ.t an algunos y 
dentro de esas posi bi lidades su con 
trucc i6n se ha de retrasar muchos 
meses . 

EF ta.s considera.ci oneu se exponen 
a V. E. para solicita r del Excmo A­
yuntami ent ~ de su digna presidencf' 
el que facilite la rapida termina1 
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ci6n de esta situación inter~nas que a todos con­
viene resolver, ayudando economic amente al R0gil't ':m 
to para la oonstrucción inmediata de- eso s local~s 
del Cuartel de Loyola mediante la entrega por el 
Ayuntami ento al Regimiento de los Mat eriales de 
Cemento , hierro , etc. , precisos, en inteligencia 
que de ll~gar a un. acuerdo se deealojaria el Parque 
en un plazo Maximo· de 2 meses , poJ? que se ü!Íprimi-
ria a todo la Mayor actividad. ~ · 

Oonfia el Regimiento en que el buen deseo de V. 1 
E. y del Excmo _Ayuntamicp.to siempre demostrado por 
facilitar los servicios de la Guarnici6n y recipro­

cament e, tendran esta vez una nueva demostración 
resol viendo rapidamente est e a sunto que tanto int e;i;i 
reoa al Puebl ~ como al Regimiento de Artillería ." 

~oi estimar este asunto de la mayor importancia 
par a ese Excmr- Ayunt ami ehto y para el Regi rni ento · 
de Artil~~ria, he de rogar a V. E. una resolucción 
rapida y favorable , y para. fijar nuestros desees 
le adjunto un croquis del Patio del Material con lo( 
Edificios que lo rodean , señall:ando l as a¡nlílliaciones 
de esto r.; qu0 se qui~ren hacer, estando dispue1:rtos a 
fa.cili tarle cuantas aclaraciones estimen oportunas 

SAN SEBASTIAN 3 de Juli o de 1.936 . 

EL OORONEL 
• 

lit 

SENOR ALCALDE PRESIDENTg Dl!;L EXCJMO AYllliTAMI ENTI DE 
ES'I1A CAPITAL 

• 
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La cons trucción de los pabellones que se indicanen el ad­

junto plano costarían unas 20. 000 peset a s aproximadamente , pe r o 

utili zando algunos materiales de los a lmace nes municipales y con la 

--ayuda que habría de pres t ar el Regimie nto de Artilleri a este presu­

puest o puede reducirse á una s nueve mil quinientas peset as. 

San Sebastian 9 de julio de 1.935 
EL .ARQUI TECTO MUNICIPAL 

• 



EXCMO. SEftOR: 

Hace algÚn tiempo que por cesión gratuíta de V .E. 

viene utilizando el Regimiento de Artillería de esta Pla­

za los locales del edificio denominado "VIEJA MISERICOR -

DIA DE ATOCHAtt, propiedad de la Junta de Patronato de la 

Casa de Misericordia y Hospital de San Antonio Abad. 

En e se rito promovido por el Sr. Coro ne 1 de ese Re­

g_imien to con fedha 3 del corriente mes, :r-eproducción del 

que dirigió en 28 de Febrero pasado, so lic·i ta la e oopera­

ción económica del Excmo. Ayuntamiento á los fines del 

traslado del zmterial y demás efectos aun depositados en 

el Parque instalado en el edificio de Atocha mediante la 

habilitación de varios _departamentos apropiados en el Cuar­

tel de Loyola y que por falta de e ons ignaciÓJ?-~. ha de su -

frir un retraso considerable la tenninación de esas obras. 

Es bien notoria.. la c onven,iencia, en interés de la • 

propia Corporación Municipal, de disponer con toda pro.nti­

tud de los locales cedidos al Regimie nto de Artillería, 

ya que los diversos servicios municipales se hallan en la. 

actualidad completamente dispersos é instalados en malas 

condiciones, lo que ocasiona contínuamente un sinnúmero 

de dificultades en el r _égimen de esos serv ic.i os. 

Por otra parte, se halla á estudio de la infrascri­

ta lá posibilidad de adquirir en compra la propiedad de 

esa finca y sus pertenecidos al objeto de implantar e_n 

ellos todas las dependencias, almacenes y talleres inheren-



~ 

tes á las distintas brigadas y servicios municipales. 

De aceptarse cuanto se. interesa por dicho Regi-

miento de A.rtiller.ía quedarían á la libre di spos ici6n .?f" 

de V.E. y en un plazo no rmyor de dos meses los loca-

les referidos, soluci6n ésta, como queda apuntada, al-
<l 

tamente beneficiosa á los intereses municipales. 

Por todo lo e:x:puesto, la Comisión de Obras que 

suscribe viene en proponer á V .E.: 

12. Que se ace:p t e el ofrecimiento del. Regimien­

to de Artillería sobre el desocupo de los locales que 

viene utilizando para depósito de rmteriale sen el edi­

ficio de la antigua Misericordia .de Atocha, :propiedad 

de la Junta de Beneficencia y cuyos locales se hallan 

arrendados á nombre de V .E., dejándolos á la libre dis­

posición del Excmo. Ayuntamiento en un plazo no mayor 

de dos meses á partir- de la notificación corres:pondien- -~ 

te. 

22. Que en compensación á ello se preste por . 
V .E. la ayuda económica precisa para la construcción 

_de los departamentos proyectad.os por el Regimiento de 

Artilleria en el Cuartel de Loyola, consis~ente en la 
. ' 

donación de aloD"Unos materiales de propiedad municipal 

depos~~ tados en sus Almacenes y en la entrega en metá­

lico de la cantidad de 9.500 pesetas, que á estos efec­

tos señala en su dictárren el sr. Arquitecto Municipal,y 

32. Que á los fines de la debida justificación 

de la obra ejecutada, se libre por el sr. Arquitecto 

Municipal á su terminación la oportuna certificación. 

Sin embargo de lo expuesto,. V .E. como siempre, 

acordará lo que estime más Justo, acertado y prooeden­

te. 

San Se-

..... 

~~= - - - -~ -- -----



bastián, 11 de Julio de 1935. 

POR LA COMISION DE OBRAS, -----
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

SAN !5EBASTIÁN 

NEGOC IADO DE O BRAS 

Lo Co1·¿>0l:0016n m.un1o1pal do mi preotdcnola on oost.611 

do uatc, d! u olov6 á oouor<lo ol 0·1,~uiento diet rnn.on do nu 

com1a16n de obrao; 

.. Hooo algdn tt.or.1po (lUo pot· ooa16n gi~atutto d? V.li. v1ona 
ut1lir4ando ol Hoe1o1ento ªº. ~t1ller1o ae eatn A.ll~a los 
1oooloa uol odir1o1o tlonOl'.'llnudo "VI.~ i\ rtl'.01•;:itconDIA 11 do J 
Atooho. propiodod do lo Junto do Votronoto ao l Q Caea 4o 
nt.aor1oord1o u ltosp1ttil do Bon Antonio Abad. En o&or 1to 
promov1do por el or. Cot'Onol ao eoo Hoatmt.anto oon teéha . 
J dol oor~ionto moo. ropr oduco16n dol que d1r1o16 en. :10 
ao Fobroro pasetio, 001101 t n ltl oooporoo16n eoon6m1o-o dol 
I;xooo Ayuntom1ontQ '1 10n f inos (lol t imolodo tlol n.ot or1al. 
y aom4a ofootoa n!tu. dopooi, t odOE on ol ~1orquo i,na t a l etdo on 
ol od1fie1o lle 1~tooba• modionte l u lltJbilS.tao16n do 'lfal'iOs 
üepartanontoo opropi~aoo on ol Cum.•tel do LOyolo y q o por 
1-'nlto d~ comi1(,iooión hu do oufr1r un 1\-otl .. ijOO oonnidornble 
le t or1:11nao1Ón ao oaoa obrao. • Ee bion notorte lo oonvo­
nionoia , on 1ntor6o do ln 1n-op1a corpornot6n Mun1o1pol • 
a,~ diq;ioner oor, todo ¡irontitu4 do loa l oooloa ooc11d<1.'l e l 
.?oa1m1onto do ~ · .lloi·1a, yu quo loo t1ivor11os sorv1cioa 11tu 
nto1.flules so holl~n on l a ootual1<h'\tl 1.10. tplotnr~nt o cllspar­
ooo ó 1nst:Aodoo or¡ mel(Ar, oond1~1c>noe, .to quo oorsS1<>no oon­
tinuononte un Dinnumoro do t'U,tioul.t0dos ou e l r s1:.10n de 
o.soo ao:rv10100 • .Pox· otro .!)í.trtar ae llollo 6 ostud1o clo la 
1n1'rootJl'1to la poo1b1litlotl do t.dquiril' on ooupro la pl'op1o­
dNl do <·)G(1 finco -¡¡ aur: yo1ttonvo14on ol ob je to oo 1mp1t,ntc1r 
on ol los toélun loo doponclonoi a o, olmooonos <r¡ tollotao 1nho­
r.·ontoo l loo (U, tatintoo briaaélao y ool"v1c1os mun1o1poloo. 

• 

Do uoopt~oa ouonto so intol:'o.oa voi <l1oho :ive1m1e11to do 1~r­
tillo1•11:., queaorl nt1 t~ l o libro ul.~ ¡loc ic116n do Vu~. 'Y ~ Wl 
nlozo no 1;-ayO:t"' do doc rooecc loe loonloa rof~•ido.o , noluo!6n 
3t:ta oor,10 quoaa npuntn <.'la; lll.tu--onto 'bonofic1oou 6 l<:>o into­
roaoo r:run101pol.oe. - .1 01• touo lo o~¡meoto, lo cora1oión de 
Ob l' CS (}U.O mwor1bo V10ll0 on })l'(ll)Ollor á v .. ;.;. : l í. • 'UO 8 0 
0001;>to ol of'roo1m1onto dol !lOGil:11ontu do .l\l'.'t1llor1a oobra 
al dvoooupo ac loe local es quo vtonon uttl1nnñdo poro doo6-
n1to dJ rmt ortolos on ol ecU.fl()iO do l t1 ontieun r:~1EJO:rioon1:Cn 
do i\tooba , p ·op1oc7.n<l do lo Junt o dw Bonof1c ono1e y o~yoo 3.o­
ool oo ao hu l len1-ononarn.1(w 6. nombro do v. F!. ,deJ'1laolQo ó lo 
libra d1opos1o1un 4ol Exomo AJunt r.rn1onto on Ul'1 plazo no mu­
y·o:r do 600 moeoe ll PU1:1t 1r do J.n notlttoao16n oor11Goponcli onto 
29 • ~ue c.n oomponoectón ollo s~ presto p~r v.w. lo ayud~ 
0 00116m100 proo1so para la oonotruoe16n do loo aopartorontos 
lH'<>YJOtotloo por ol hoe1m1onto de .1\X'tillo:rio en ol cuortol 
do .t,oyolo, 9ono10tonto on lo donoc16n do olsunoo motorialos 
do P?'Op1oaoa ~1.o1pol dopocttodoo onf\ suo Almaoonoe '11 on lo 
ent~osa~~n motol1eo do la oont1dnd d~ 9. 500 poaotao, quo 6 
e.atoo Ol uoton aonulo on au diotomon ol tJr. ;~r c;ultoote Mt\ni01 
pal V 32 "" (¡uo & loa f1noo do lo dob1<ln Juot1f1oao16n do 
¼ª obra oj0outodat ao libro po1\ ol G1). Ar,·ndt ooto Uun1o1pal 
u :JU t otrn1noo16n lo oportunn oert11'1ooot6ñ. . 

J,o qua toneo ol honor do 



.. 

... 

t noslulla:r d v. s. x,ara ou oonoolmianto y ol.'ootos oone1guiootet:i. 

ntm !:L batltion 16 tio 3ul.1o de J .• 935 
; l, .PllJAIJl!s 

MARTINEZ UBAGO 

Coronel Regimiento Artilleria de esta Plaza 
Arquitecto municipal 
Interventor de rondos • 



Excmo Sefíor • 

.AHL]( 11.-JLEJRJCA 
RIEGIMllENTo PEs~100 N . º a Tc1:m:Lnado de desalojar el Ka -

--- terialque este R~-i miento tenía en e1 
PRIM !!:R J E F E 'e;,-'-

e dif i Cj_ 0 llw1ado ºViej a. J.I:i.sericor dia" 
S(lm •............. 152.8. y a. ebidamente Autor:i.zndo por la Su­

perio~idaa. , en el d:La de hoy queda 
a la disposición ue esa Excma Corpo­
ración el completo de locales de d:i. ­
c h o ea.if:i.cio , ya cru.e la mayoria de 
ellos fueron entrego.dos hace unos 
meses y e stan ocupa.dos por el illatel'~ 
rial del Ayuntam:i,.en to ; por t anto , 
cumplido por e 1 1~ g i mient o e 1 compre 
miso contraido , he de rogar a v. E. 
ép.J.e conforme con el a cuerdo. de esa 
Corpor ación d e 16 de Julio del pre­
sente año , le sean pagadas l as pese­
tas 9 . 500 que a. cbe percibir en meta] 
lico , congratulandome en manifestar 
a v. E. el término a.e un asunto de 
t anta importancia para ese Exorno A­
yuntamiento , como es el de l a devo ­
l ucipn d e dichos l ocales n cuyo fe ­
liz resultado se ha lleeado rnl}Jjlda­
mente p or l a buena voluntad y facil: 
dades de l a Co¡¡yporación y de mis Su• 
periorres , habiendo puesto el Hegim 
miento en j uego todo e 1 des&, que s 
sie:npre siente por favorecer y co-'!' 
rre sp onder a las atenc :i.ones de esta 
Capital representado por s u Ilustre . 
Ayuntamient o y por su d:Lgno presider 
te que ha demostrad.o con esta ooae:4: 
sión una :vez mas s u sltch ,intere s , 
compaginando los a. , San Sebastian y 
su Guard:i.ci6n . 

San Sebat ian 27 Diciembre 1935 
El Coronel. 

Excmo Señor Alc alcl.P. I>res:Ldente de l Excmo ·Ayurnlrmniento de 
esta Capital . 
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DON LEOH O.ARRASCO Y .Al.IILIBIA COROHEL DEL RSGI:.:IEN·:CO DE .AR::1ILLERIA PESi:~A 

N1JBERO TRES :JE GUA.."RllJICIÓN EF ESTA crJl)AD . 

e E R TI F I O O : Que para cumplimiento del convenio 
entre el Exm.o Ayuntamiento de San Sebasti an y este Regimien­
to 1concretado en acuerdo de la Coorporación I,iunici:pal en su 
Sesión a.e 16 de Ju.lio de 1.935/ res:pecto a desopupar de L:ate ­
rial y entrega a l AyuntG..t~i ento de los locales que como Par­
que de A...rtilleria ocupaba el Regimiento en el edificio deno ~ 
mini:l.do Yieja Eisericordia•, se han efectuado por Artillería 
las obras ":l trabajos que a continuación se detallanº 

TR.AiTS:?ORTE y RK.:os:::mif D:3:L ~::.AJ:ERIAL 
Al Puerte de Guadal upe viajes • • •.•••••••••...•••.•• 
Al ?uerte de Sa-ri Marcos· viajes .; ••.••••••••••••••• 
Al Cuartel de L~yola viajes •••.•••.••.•••••••••••• 

Total de viajes •••••••••• 

Total Kil ometros Camión 2 . 295 • •••••• Ftas 2 0295 . oo 
Jornales devengados 462 •.•...••.. • .• id 693, oo 

8 . 
85 0 
39 . 

132 . 

Total gastado en remoción y transpote 
del rn.aterial ............ . ..... ...... .. ........... 2 . 988 . P-t;as • 

OBRAS YA E<l1ECUTADAS EH EL CUA.,."tTEL. 
Cobertizo de Cemento Armado para guarda cubi er­
ta de i.Iaterial¡. 92 metros cuadrados Ptas 4. 600. 00 
Afirmado de pisos pa'.!:'a Parque de I:Iate-
_rial al aire li~re; 900 metros cuadrados 3 . 600. oo 

Total de obras ya • .J.. ~ eJecu~aaas ••••••••••••••••••••• 

Total empl eado en obras y tral::rajos •••••••• Ptas . 11 .188 . oo 

~l Regimiento/ aparte esta obra hecha/ tiene en construc­
ción cobertizos ~ue ocuparan en total u:r_ia _sup~rticme de uno~ 
450 metros cuadrados/ para los cuales/ utilizar~ en parte mate 
riales sumini strados por el Ayuntamiento , habiendose desocu­
pado completamente el Parque y entregado el edificio en su 
totalidad al Excmo Ayuntamiento . 

Y para que co~s.te expido el presente en Sa'?'.1 ~ebastian a 
nueve de Enero de mil novecientos treinta y seis . 
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Do~ J UAN R, ;J,DAY y LASARTE , - Arquitecto Muni ci pal del Excmo 

Ayunt ami ento de l a Ciuda d de SGn Se basti a n 

C ERTIFICO Que reconocido el ant iguo edificio 

de l a Benef i cenc i a si t uada en el Paseo del Dnque de Mandas se ha 

podi do comp robar que los locales del mi smo se encuentran libres 

de material de guerra y de toda otra c l ase que pertenecía al Hamo 

de Guerr a y v i s to e l cert.i f i cado expedido por el sr . Coronel del 

Reg imi ento de Artillerí a de esta plaza en el que se jus ti f i ca l a 

inversi 6n de l a cantidad de l l , 188 ,oo pese t as en obras ej e cuta da s 

en e l cuar t e l de dicho Hehl amen t o para depos itar el material que 

se e ncontraba en l a ant i gua Miseri cor di a , en el t ransporte de mate­

r i al y jorna l es invertido s en esto s t raba jos , puede abonarse l a 

c antidad de 9 , 500 pese t as que se acordó con ce der e n sesión munici­

pal de 16 de Julio Último en conc ept o de ayuda económi ca al Tiegi ­

mi ento de Artilleri a para desalojar los locales que ocupaba e l 

Parque mil i t a r en e s t e @di f i cio . 

Y á los efectos cons i gui ente s f i rmo e l presente c er t i ­

f ic a do en San Sebast i an á once de Enero de mil nove ci ent os tr ei nta 

y se i s . 



s.: • ExcMo, AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN 

COMISIÓN DE OBRAS 

RWNION E:x!rRAORDl NAR¡' DEL DIA 15 
DE JUNIO DE 1936 (ina enaoi~n de la 
f t.noa denominada "Vi a M1ser1oor­
dla de Atoo ho.1

• . propiedad de la J un­
t a de l?at r onato de l.a oaso de Mi,. 
aer 1oord1a y Hospital da san Anto­
n! o Abad ). 

··-·· ······ ' ··~········ ···· ····· ·· · A. ~ Jl.!00 AD..Ql?!A w 
"En su v1.s ta y oonaignadae l as 

l)l' eoedentes man i feeta.otone ª• aou&r• 
da por l a Oom1a1Ón encomendar al sr. 
Arquit e~to Municipal reali ce un ea• 
tuc11o dat en ldo y oomplo t o en r e1a -
016n c on el val or actual de esos t e­
rrenos t1 1nmuo ble a y que ant ea de 
aomoter á. l a oona1dere.o:t6n d.o l a co­
mit1 i 6n el res ult ad o de ese estudio• 
vea de l l egará una transaoo16n oon 
el A~quit eot o de d i oha Junta reapeo• 

/ ) o al Juet1preo1o real y af eoti,vo 
~ de .to a preindioadoa t err enos y edi ... 

f 1ce.QS.nnes". 

·· ··~·· ·· ·· ····· ········ · ··· ···· ·· ·· San Sebaotián1 23 J uni o de 1936 . 
POR LA CoMISlON DE 03íUI.S : 

EI, P ra;s 1om:t1r .re. 
Jos é Imaz 

SR. ARQUITECTO MUNICIPAL 
s.s . 
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: Junta de Patronato de la 
Casa de Misericordia y 

Hospit~I de San Antonio 
A~t·- !-Pescaderla, 5 

; an Sebastián Z:ri ses i ón de ayer de la Junta de Patronato , que :,-::, re ­

sido , fué :presentado en infoTI9,e de la Comisión c":.e Cbras , 

que pr o:pone la enajenación del edi ficio denon inado t i seri­

cordi a ·vie ja de Atocha, infoL1e al q_ue :9erte1:.ece::1 los si-;­

guientes yárrafos: 

"A uronósi to de la venta de la ?.:isericor élia 7ie ia 
de At octa; la Comisión de Cbras, ha de :iacer· llegar b.asta 
V. S. u...11a aenuncia que acaba de conocer. ;ntre los nertene­
cidos de dicha propiedad f i gura el trozo de terreno sobre 
que se asienta una carretera :- ue none en co.:::...unicación la 
calle llamada de =~isericordi a -con- la carretera de .,_.:._stiga­
rraga , carretera, aquella , ~ue va junto al JU.r o sobre el 
cual nasa e l ?errocar~il y entre los dos pasos inferiores.= 
Pues bien, se diría que esta carretera e s- de domi nio públi ­
co a juzgar por el uso que· se está háciend.o de ella,· pri·~1-
cipal mente por parte de nuéstro A~ntaL1iento. Precisaiuente 
ahora la Corporaci6:r;i municipal ha dispuesto , s i n que la Jun­
ta de Patronato tenga conocimi ento de ello algl.l.1].as obr a s 
g.ue tienen por objeto r eo.ondear el ángulo Ceste de la ·,nouie-

~ Combi6n de Obras aad e:i el punto ae uni ón de l as dos carreteras a11.tedid:as; 
5 /4 ~~TARI • y eilo a fin de evi taI' a los vehículos la brusquedad del 
~ -~ H/,ó', .,¿,,.,--::,,oJ,.u. 'viraje a que l es obli q;aría el ángulo for. ado e:p_ ese lura1"'. 
~ {l t//l.f:í?J,, (Yéase en el plano adJunto lo narcado en rojo. 1= Cree "JOr =========~~:e--- tanto la Comisi6n infornante que es l legado el mo:::rrento- de 
./ b _ / --- que la JTu."1.ta, se, di~ija ~l Ayun~?--1:1tento _ :.'ara r9Garie ,. 9uesto 

// / /V ~ ue muestra tanto 1nteres en m:;1l1zar la norc1on ae terreno 
a~~ ~Y :'.,,t:7~ ·susodicha , que instru:za el exps dien~e de expropiación ·pro­o ~ , cedente para que la Junta pueda entrar en posesi6n del va-

. lor de ios terrenos que el !yu__11.ta.'1li ento pretende ocupar en 
prouiedad del Patronato. = Así bien~ ante s de ~ue por la 
Junta se disponga la tasaci6n de la f i nca , inais·oerj.sable 
para su enajenación , urocecle cue el Aruntm!}ient o - d i ga a la 
mayor breveaad si, co~o su~one esta Co~ision , nrecisa al gu­
na porción-uás de terreno )ara ensanchamiento ael car:iino · 
carI·etil público g_ue va t.acia la Calzada de ~gu.Ía o Para 
algún otr o servici o , a fin de oue esta uorción entre-tanbién 
en el expediente de e:1.'}H'Opiación antedicho. ;, 

La Junta acordó trasladar a ~r. E. lo que antecede --co­

mo tengo el honor de hacerlo por la presente-- y manifestar­

le tanbién que not iciosa la Corporaci6.m. benéfica de los pro­

pós itos que abri ga ese .Ayu.ntaniento en ··or den a la construc­

ción de una nueva carretera de acceso a l a casa de ~.:aterni ­

dad , sería -aonve:J.iente que S. :2. tuviese nresente esta cir- , 



... 

cunstancia y dijese al :Patronato , antes de que éste proce­

da a la enajenación de la finca, si puede interesar a ese 

Aywita:miento algW1a faja de terreno de los nertenedidos de 

la j,lisericordia Vieja de Atocha ', de cuyos planos es adjun­

ta unacco1J1a. 

Espera la Junta que se dignará V.E. dar su respuesta 

con la premura que la urgencia del caso exi{~e , y en tal con­

fianza antici po a V. E. las ~rier~cidas gracias en nombre del 

Patrona to. 

San Sehastián, 12 de Enero de 1935. 

EL ALCALJE PBESIDJiJ.iTJt~ acc., 

Excmo. AY1J1'J'l1.AJ JEi{TO DE 

. , 

I{ 
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El camino á qu e ha ce :::·ef erenci n l a Junta de Pa trona to 

de la Miseri co1·d i a , e~, desde luego de uso :público y aun que la 

propieda d de su s uelo fue, ;e en princip i o de l a Junt a , exis t e sol::>re 

é l una servi dumbre de t a l nat uraleza que no es posible sup r imirla 

á no c rear otr o caLlin o equivalente . Asi p ues si l a Junt a vendi ese 

e l t erreno de su prop i edad , el comprador habría de re spetar el ci­

t a do cami n o, el cual qued arí a como hoy sujeto ab ierto a l uso pÚ­

bli co . - Es posible t ambien , que incluso el paso de peatone :., 

que diagonalment e cruza e l camp o arbol ado frent e a l hasta ahora 

Parque de Ar t i llería, h&ya d e r0s _pet ar se , pues l a pr0scripci ón . 
en el uso por el públ i co de t s l paso ha deb ido ya tener l uga r . 

Por lo que rsspecta ~ los pensamientos existentes 

e n el Ayuntar.üento para l a cons trucción de una car1.'e tera de acoso 

ó l a Matemidad , · desconoce esta Dirección su exi.s t encia . La carr e ­

t e r a actual aunque tit~ne en su tramo de acc •Jso al citado estable-

e imient o una rampa o on el 171i, es muy corta , d e aline ác i ón perfec­

t a rnent e recta y de g r an anchura , c ondicione s que hoy con el tráficJ 

automovi l ncut r w.i zan los defectos de una exc e si vc1 pend ien t e . 

San Sebastian 6 de f ebre r o de 1 . 935 
J; L U:G~NI :mo D.:::: OBRAS MUNICIP.AL::S 



I nfuri2 el ~ªe suscri1e 1- adjunta i nstancia y dictJmen del 

seJ.or Tnceni ero a él incluÍdo , de l a "Junt a de Patro::iato de l a 

Casa o.e 1,:isericordia y Fos-oi tal de Swí. h.,..ntonio ubad" . 

ltt.) . .J:s ind'J.dablé ~ue el car::.i :io ca::'retÍ J. ~ ~l.C l a i ns+··r:1<?~ R 

eJ q_u.e suscribe aesrle ciue t i ene uso de r azón) un cami no de uso 

público • . 

Sobr-e él se ha consti tuí do oc: :ensi ble;:ie:1te UI!.a se:r.,._.: rl ·1:::i.bre 

de paso positiv8 , 00ntí nua y a~ar ente (arts . 533 , 537 y 538 

de l Cóc.igo civí l) que se adqui ere hi en por t í t:üo, 'bien :9or 

prescriyción ae 20 años . 

3tl consecuencia , y sin 1~~ de 6o~ento sea pos i ble dcterÁi nar 

co-r_ pr-ecis ión el nacirni ento de ese carriino ( que los empleados 

más v1eJos de e stas oficina s se.r..alan como ns1empr-e tlonocidon) 

exi ste , en o::;iinión del i n:forr:ante una veh_ementísi ':'.la presunc ión ] 

de que an:;.el plazo o.e 20 a.10s ha trahscurrio.c si n C.üda al0 lli"'1'1 ,' 1 

oriz i "J.cÍnc.ose en con secuencia una situación. que a los o~ 0s del 

derecho tiene todas l ~s ·caracterí sticas de i natacable para los 

usuari os C.31 caJino . 

2-º-Y. 1s sin e r:bar go e:1.t r año q_ue un carnno car-ret í l re esa 

naturdleza (dad~ su co~figurJción y carac t ér Í sticc s , que ~an 

exi g i do obr i s de alineac ión y r asante) haya na cido 'por meros 

act os de posesi ón y no uor título . 

Tal carüno es en efecto , un.a ve rdadera ,ría , 'b i en alineada , 

y parece t:r;:izada con arreglo a un pl a :g.o q_ue guió s u r az ón de 

No hay , empe ro 1 en l as ofjcinas oue se han consultadó , ante­

cedente cohc~eto al P-uno de ello . 



3~) . in lo que ,::,_fec t a a 78. s obr a s , al :rare0.er- realizadas :por e1 

Ayunt .:;_:::n.i ento , no puede dudars 0 :__
11e las r-,is rna s no pud i eron ser efec­

tuada s sin autoriza ción del propiete""'io de la finca , siendc :por tan­

to ater.diblc ~,::, que ja cc::üen. ida eri el adjunto e~srit0, siquiera sea 

ta::n.bién ner;e se.ri o recon.ccor 2t1.s l a no exi stencia de 0er~a o ario jona-
i 

r1 iento da 2_q sensA.ción al ext ra...-'10 de q_us aqusll a anto::::ucrta de la 

antic11p_ casa de T'i.se1~icord i a cons t i tuye hoy una esriecie de plaza de 

a sue cto neJor o :92nr; ye-reste sentido , la obra :0reexpuesta (de es­

cas í sima i :::rrport.ancia , lim.i tada cor:w se halla a redondear un espolón 
e 

en forma de proa ~ue di f i cultaba el tráfico) carece de t r ascedencia 

como ataque a la propi edad. 

4Q). Finalmente , s i el Ayuntami ento e s t i u1.a o nó conveni ente la cor::­

:pra de la repetida zonq de antepuert a , i ncluso el ca.:r:lino c. i scut i do , e s 
( 

cosa sobre la que el que s uscribe no puede dictami nar, por s er por 
' ( 

complete ajena a la esfer a de su competencia . 

En resumen : 

a) . El camino oue existe entre puente y puente ( calles r i seri cordi a 

e Izti.;eta ) t i ene hoy todos los caracteres de servidumbre de paso, nac i ­

da de l a pr escripción . 

b) . Se i gnora si , como parece, exi ste otro título má s normal que 

haya convertido en uso públi co el ca~ino en cu~stión . 

e). No deb i eron real i zarse por el Ayunta~üento sin per-L1s0 de su. 

propietario l a s 016ras 1 aún de pe½.ufüla i r::~portanc ia , que ejecutó a l a en-

t , , "l r3e1a r:9 ac;_ue • 

d) . Al no exi st í r- lindes n1 anojonar::.ient o , la ant epuerta y ca:r:nno 

producen la sensación de zona de v í a públi ca y uso general y no pr opi e­

dad privada . 
. . ,, 

Puede por tanto nacer una nueva prescripci on en es~ zona . 

e) . La ad½.uisición ce esa a:2tepuerta para conver·t i rla en plaza :pÚbli~, 

ca, es cuest i ón s obre la QUe debe reca er acuer do exclus i vo de l a Co~i -
1 
. ,, 

sien. 

Sai1.. 
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EXCl:O. SEfiO?.:· 

Dos aspectos, de verdadero é indu dable interés, se plan­

tean en el escrito que d irige con fecr..a 12 de Enero Último l a 

Junta de Patronato de la Casa de Eisericord.ia y Hosp i ta l de 

San J,ntonio Abad en orden á la pro pie dad del cam ino carreti 1 

y zoi:i-a de antepuerta del_ edificio denominado 1::isericordia Vie - ' 

•. j a de Atocha, rela ci onándo se ambos con su servidumbre de paso 

y l a enajenaci Ón de l a :po re ión d.e terrenos á el lo corre sp on­

d.ien tes. 

En consideración é. l a i !:!l.portar~ci a suma del caso q_ue se . 

discute, se ha estioad.o necesario é i mpresci ~di ble conocer al.a 

opinión autor izad.a de los Srs . I ngeniero de Obras y Let rado - a eE 
~ . . 1 

sor de O½ras y Aguas, los cuale s mantienen separadamente sus 

:puntos d.e vista coincidentes en reconocer q_ue J._a :9ropied.ad. de 

ese cam i no y zona de antepuerta r.ia prescrito en r az ón al tiem­

po átales efectos transcurrido1J ;, d. ictfil'\enes que, haciéndolos 

suyos en todas sus :partes l a i nfrascri ta,, tiene el h onor d.e 
~- , 

sonet erlos a l a superior aprobación de V . E .,. á cuyo fin y pa-

ra su mejor conocimimto se transcriben á cor:.tinuación : 

"El c ar.i i no á que ha ce referencia la Ju.r..t a de Patronato 
de l a Jt iserico r d. ia es , desde luego , de uso :público , y aunque 
la :propiedad. de su sue l0 fu.ese en principio de la Junta , exis­
te so bre él una s erv i ó.umb re de ta 1 natural e za q_ue no es po si­
ble suprimirla á no crear otro camino equivalente . As í, pues, 
s i l a Junta v end.iese el terreno de su pro pie: dad. , e 1 comprador 
habría de respetar el citado camino , e l ::rnal q_ued.aría , como 
hoy, sujeto abierto al uso púb lico . Es posible , también, que 
incluso el paso de :p eatones que diagonalmente cruza el camp o 
arbolad.o f::::-ente al hasta ahora Parque de Art i ller í a , haya de 
r espetarse, pues la prescri pc ión en el uso por el !)Úblico. d.e 
tal :paso ha deb ido ya tener l ugar.= Por lo g_ue respecta á 
l os :pensamientos existentes en el _4..yunt ar.:üento :para la cons-



trucción de u.na car retera de acceso á l a ::.:.!at e~nidad , de sco­
noce esta Ilirección su existe nc ia. La carretera actual, aun­
que tiene en su tramo de acces o al cit ad o estab lecimiento 
una rampa con el 17%, es muy corta, de alineación pe rfecta­
mente rec ta y de gran anchura, condiciones q1.'.e hoy co n e l -· : 
tráfico auto ::ióvi l neutralizan lo s defecto s <le una excesiva 
pendí ente·= San S eb ast i án , 6 de ?eb rer o de 1 9 35 ·= El I nge -
ni ero de Obras 1:un icipal , Jua!:1 L:ac hi r:ibarrena". 

11 I nf o::ma el que suscribe l a adjunt a i nstanc i a y dic -
táme ne- del Sr. Inger.. ier o á él i nc luÍd.o, de l a "J unta de 
Patronato <le l a Casa ele }.:iseric or d ia y Hospital de San An­
tonio Abad .. = 1 2 • Es indudab l e que el cami no carretil á 
que la instanc ia se refiere , es actual ::1en te y desde hace 
muchos añ os ( le conoce .e l que susc ri be desde que tiene uso 
de r azón O an camino de uso público ·= Sob re él s e ha c ons­
titu í do ostensiblercente una servidumbre de paso posit i va , 
contínua y ap arente (.art ícu l os 533,537 y 538 de l Código 
civ i 1 ) q1,..e se adquiere bi en por tí tul o, b ien por pre scrip-
c ión de 20 años.= En conse cu e ncia , y si n que de mor.e n te 
sea posible determi nar con prec is iÓn el nac i mie::-. to de e se 
c~i no ( ue los empleados más viejos de estas oficinas s e ­
ñal an coL!lo 11 siempre conoc i do 11 ) existe, e n opinión del i n -
foI'!Il an te una veh er.1entísi rna presunci Ón de que aquel p l azo· de 
20 años ha transcurri do sin du da alguna, ori g i nándo se en 
c onsecue nc ia una situación que á los ojos de l derecho tie-
ne to das l a s c aract erísticas d e i natacab le para l os usuarios 
del cami no .- 22 . Es sin e mbargo extraüo que un carü~o ca­
r r etil de esa naturaleza (dada su c onfiguración y c aract e ­
rísticas, que han exigido obras de alineac ión y r asa'1te ) ha- _.,_ 
ya nacido :po r meros acto s de posesión y no por título .- Ta l · 
camino es en ef ec t o , una verdadera v í a, b ien alineada, y 
parece tr azada· con arreglo á un plari.o que guió su razón de 
ser.= No bey , empero, en l as oficinas (lUe ~e han consulta-
do, ant ecedente concreto a l guno de ~ l lo•= 32 . En lo que 
afecta á l as obras , al paree er realizad.as por el :'1.yuntamien­
t o, no :puede dudarse <pe las misnas no pud ieron ser efec -
tuadas sin auto r izac ion del propietario a_e l a f inca , siendo 
por t anto atendible l a ciueja contenida en el ad.junto --escri -
to, siqui era s ea ta mb i én necesario reconoc er q.ue la no e xis­
tenc ia de cerca ó amoj ona"!üento da l a sensacional extr año 
de que a quella a n te:puerta de l a antigua e asa de Eiseric or -
dia con stituye h oy una especíe de plaza de aspecto mejoró 
i:,eor ; y en este sentido , l a ob ra :preex:pue sta (de escasísi ma 
i m:porta.n.cia, limitada co mo se ha lla á re a_ond.ear· un espolón 
en forma ele proa que difieultab a el trafico) carece de tra s ­
cendenc i a como a t aque á l a propiedad. .= 4 2 • Pinal Mente , si 
el Ayuntamiento estima ó no e onven ie nt e l a co r:1:pra de la re­
petí d.a zona de antepuert a , i !lc l us o el cami no discutido, es 
cosa sobre l a Q.Ue el que sus c ribe n o pi.E de d i ctami nar ,por 
ser por compl et o ajena á l a esfera de su compe -i:: encia.- EN 
RZSUMEl: : a ) El Car!l i no qu e e xiste entre puente y puente (ca­
lles !!.:is eric ordia é Iztu e t a ) t ien e hoy to dos los car acteres 
de servidumbre de paso, naci da de l a prescripc ión.- b) Se 
i gnora si, co!Ilo parece, existe otr-o t ítulo rnás normal que 
haya co nvertido e n uso :público e l cami no en cuesti ón .- c ) 
};o deb ieron realizarse por el Ayuntamiento sin permiso de su 
propietario l as obras , aún de peque ñ a 1i r1p ortancia, que eje - >-- , 

cut ó á l a entrada de aquél.= d. ) Al no existir linde:; ni ar:1 0- ., 
j onamien to, l a a ntepuert a y camino producen l a sensac ión de 
zona de v í a :pública y t'l.SO gener a l y no prop ie dad privada. ­
Puede, por tanto , nacer una nueva pre2cripc ión en esa zona.-
e ) La adq_uisi c ión de esa a.rite puerta para e onv ertirla en p l a -



za :pú blica , es cuestión sobre la que d eb.e recaer acuerdo ex­
clus ivo de l a Co:ni s ión.= San Sebast ián, 25 a_e ::s'ebrero de 19 35 . = 
J a.,ri er Pradera 11 • 

En vi rt ui d. e cuant o antecede, e s d.e par ~c e :!' a si□i sY:J.o l a 

infrascrit a q_ue no precede en tab l ar gestión a l guna conducente 

á l a adq'J.i s ici ón a.e los terrenos de que s e hace menci ón en el 

escrito de l a Junt a de Patronato de l a Casa de }Ii sericordia y 

Hospita l de San Antonio Abad. f echad o el 12 de· Enero del corrien...: 

te año . 

No oostamte, V. E . como sie mpre, re solverá -l o q_ue consi ­

dere más procedente y ac erta.do. 

San Seb as t ián , 11 de- Abril de 1 93 5 . 

P OR LA e mas ron D~ OBRAS , 

Sesión d~l dia 16 de abril de 1935: Acuérdasi quede sobre 
la me sa. 

~ ,El~~~~, 

. ~ '> ~ 
----- s ,e::_- -,.~ 

Sesión del dÍa 23 de Abril de 1.935. Acuérdase contiñue 
s obre la mesa hasta la sesión próxima . 

~~~~ 
~ ~ 

... : , ., 
Sesion del d1a 30 de Abril de 1.935. Acuérdase con ­
tinue sobre la mesa has.ta la s esiÓn próxima. 

. E~ Se ere tar\ o: ,,,.-_ -// 

;?~-j;J~ _(-~ Lu;.---. ~ ::-t...-, 

Sesion del d-ir"F~=füfv:irct:e==F.~;:;::~~ira~:evuTIVA-;: 
Comision . 

El Secr etario: 
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La Junta de Patronato de la Casa de Mise­
.rico rdia y Hospital de San .Antonio Abad ha repro­
ducido nuevamente su oferta de venta da la finca 
denominada ., Vieja Misericordia de .Atochat1. 

! ' · Actualmente parte de los terrenos de esa 
finca son •. utilizados para almacenamiento de mate­
riales munwipalee. garages y viviGnda del capa­
taz de caminos. y como tales terrenos. por su si­
tuaci6n fuera del casco de la . poblaci6n. pudieran . 
convenir para establecer. centralizándolos debida­
mente. otros dep&sitos. depend·encias y tall eaas 
que hoy se encuentran dispersos 6 instalados en 
malas condiciones, se ha estimado conveniente aborJ 
dar la posibilidad de adquirir esos terrenos, en 
su totalidad ó parcialmente. seg6n las necesidades 
de los servicios que en los mismos hayan de esta­
blecerse. 

El importe que actualmente señala dic:ija 
· Junta~ ese in~ueble es de 1,506,800 pesetas.exis­
tiendo t~mbien una tasación practicada en Junio 
de 1,920 por loa Sres , D. Domingo Aguirrebengóe y 
Don Luces _.Alday ( Arquitectos ) •. por encafgo ·de 
de la propia Junte. de 1,042.080 pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Comia idn de ·obrae 
tengo el honor de poner en conocimiento de Vd. y á 
los fines de que se sirva señalar los medios eco­
n6micos que pudieran disponerse para la adquisici6~ 
de esos terrenos 6 inmuebles que la comprenden. · 

San Sebastián. 21 de Junio de 1.935. 
POR LA COM_ISION DE OBRAS, 

Sr. Pre sident-0 de 1 a Comis i6n de HACIKNDA. 

SAN SEBASTIAN .-

La Comis i6n de 

J 



1 

1 

l 

o 

' Hacienda, en su reuni6n del dia 21 de j 1unio, 
acord6 pase este of icio a informe del Sr. In­
geniero de Obras pa·ra q_ue dicta mine s i la ad­
·q_ui s i ei6n q_ue se pro porre es tan necesaria y 
urgente q_ue t eq_uiera la habilitación de fo ndo s 
q_ue p ide la e-omisión de Obras. 

pan S eba s t·ia n 24 de junio d:e 1935 . 
Por la Comisión, 



poner para el Excmo. Ayuntamiento. 

El precio de la finca en cuestión puede fijarse apro­

ximadamente en mill6n y medio de pesetas, pero esto no es 

sino el comienzo del proyecto cuya realizaci6n exigiría 
' edificios e instalaciones que podrían en la práctica do-

blar esta cifra. Todo ello con la natural y consiguiente 

hipertrofia ~e un orden de servicios como los de Obras, 

que ya pesan exce·si vamente sobre el erario municipal y 

en los que se impone por el eontrario una -am~utación. 

Hay que tener muy presente el volümen exageradÍsi ­

mo de la Deuda Municipal, que no deja margen para pensar 

en proyectos que no representen una necesidad imperiosa 

e ineludible. 

En 31 de diciembre de 1934 la Deuda consolidada de 

la Ciudad, ascendía a 3? . 161. 000 Ptas. y hay que añadir 

.✓,:_ a esto la cifra de los .créditos concertados con Entida­

des sociales o privadas, que arroja un saldo contra la 

Corporación de ?.431.288,43 Ptas. 

En resumen 44.000.000 y medio de pesetas de Deuda 

en números redondos para 80.000 habitantes, lo que supo­

ne una carga por cabeza de 555 Ptas. 

Si a esto se añade que eJ. Excmo • .Ayúntamiento asu­

me en la construcción del nuevo Hospital una aportación 

fijada en i~625.000 Pt~s~, sin hablar de otros problemas, 

como el de la ampliación del suministro de agua, hay que 

llegar forzosamente a la consecuencia de que la más ele­

mental prudencia aconseja aplazar el planeamiento de es­

tas y otras inic:ativas, _salvo en el caso de que su reali ­

zaci6n proporcione la indispensable compensación económi-
, 

ca y siempre que existan las máximas seguridades a este 

respecto. 

San Sebastián 6 de noviemb e 

EL 



1 

~ 

En op i nión del que suscribe procedería comprar t odos 

los terrenos de la Junta del Pa tronato, ya que en ellos cebrí a 

i nstalar por de pronto los t aller es municipa l es, con .los dep6s i ­

tos de materia les h oy diseminados en distintos lugares de l apo-

_bl ac ión. - Ademá s el Sr . Arquitecto Municipal, debe abri gar tam­

bi en ciertos pl anes en orden a l aprovechami ent o de los expresados 

terrenos , coincidiendo con e st a Direcc ión en que debe ser l a t ota­

lidad de l a superficie la ~ue prec i sarí a adquirirá la Junt a del 
• 1 

Patronato en e l empl azamiento de la ant i gua Mi sericordia. 

San Sebast ian 13 de julio de 1.935 
EL INGENIERO D3 OBRAS MUKICIPAIES 

I ~/~ d~z a«. 
//11 :tF- /7 

e~ ~, /J-. d, l'M--t-El Interventor que suscribe, ha examinado el adjunto ex-
/ ft~ -:-71 z~Pj~ente que se ~nicia .con vistas a una posible adquisición 

,/4 fat ~ . • de la finca denoninada ,,Vieja Misericordia de Atocha" . o.Y,__, /4 c:7.,.,.,u¿(fo<-1 . • 
t?--t , , • -

~ De los i nfor mes técnicos que acompañan a la comunicación 

que encabeza estas actuaciones, se deduce claramente que no ~: 

se trata en primer lugar de un caso de necesidad sino,más 

bien,de conveniencia. Tampoco parece ser urgente l a solu-
' 

ción de este asunto . 

Tratándose de una cuestión interesante, aunque no pre­

sente el carácter de atención imprescindible,(y claro está 

que en el terreno de la aspiración a mejorar y perfeccionar ~ 

l os servicios, no existe límite ni medida) s eria necesario 

comparar la conveniencia de esta adquisición con la cuantía 

de s u coste y por consiguiente del sacrificio que ha de su-



ExcMo, AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN 

\ ... 
COMISIÓN DE OBRAS 

Notic iosa est~ Comisión de las 
gestiones- que :por entidades :particula­
res vienen realizándose en orden á la 
adquisici ón de solares que la Junta de 
Beneficencia posee en la finca denomi­
nada II Viej a Misericordia de Atocha 11 , 

aco r d6 en su reunión del dia de a:yer 
dirig irse á los Sres . Ingeniero de Obrw 
y Arqu itecto Municipal para que mani­
fies ten con toda urgencia si l a segrega 
ciÓn de la zona que figura en el adjun 
to plano ohstaoulizarí a en su dí a la 
ut ilización del resto de la misma para 
los dist i ntos servic i os municipales en 
proyecto.. · 

San Sebastián , 9 de Mayo de 1 . 936 . 
POR LA COMI SI ON DE OBRAS , 

EL PRESIDENTE, 

~ d-;t 

Sres. Ingeniero de Obras y Arquitec t o 
municipal . -



,. 

ll . 

2.s 

- .. 

Los t er : ·eno s q_ue ocupa l a ant igua rüsericordia de Atocha, h an s i-

do estudisdos en vari as 0c cs iones par a cons t r uir en e llos diver s c s 

edi ficios muni c i p a l es . Hac e al gún tie mp o s e p r oyect ó una lJ.hÓ:-:d i g c mu '­

n i c i pal y par a su de s arrollo s e ne c esit aba l a t ot alidad del t erreno; 

otra vez s e proye ct ür on depe nde ncia s munici,al e s de dic adas é ga r ages 

t ~l ler e s y a l macene s municipa l es y el estudio abarcaba su c a si tota l i ­

dc d. - Co n l a venta de los 2361 m2 . s ituados en l a me jor z ona de l a 

f i nc a s e obstaculiza extraordinariament e el de s ar r ollo de cualquier 

idea que el Ayur:t a r:úent o pr oyecta r e en e st~ solar porque se encuentra 

l a parcel a ~ue se tra ta de ven der e n l a Únic a s e lida franc a á l a ca­

r r et era que tiene e l nuc l e o pr i ncipal de l a finca, p a~ ~~-~2 ~JY de 

opinión que df/ si se pers~ste en la idea de adquirir esta finca deberá 

ser en su t ot alida d para que los s ervicios muni c.ipa l e s que e n e lle se 

i nsta l e n t engan l as debidas condi c ion es de a cc~ so y di stribuci6n que 

el f utur o p r oyecto exij a . 

San Sebastian 13 de i:ayo de l . 936 
::ZL J,__"RQ,"CTT::::C'r O IvfultiCIP ~ 
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< 1 

aa1ttnciose i estudio de le a utueJ. 
Comifli4n dt, Obl't.tl! el expec.ti•nttJ rele.uionedo 
oon ll\ ote11.i& de vente de la r:.nea Q.euomltm• 
da uvt•~~ Mieu1"'itt«n'cl:la de A-coom"• y <1espren­
«1éná.06fl del milifilo le enatenci& de un"' tasa­
o1Ón oonti·ed1o1H4" ifJ• con dttereno ta ng1·0~1mn-
4a al rnetii o m1ll6n cie peoetec • ou n>laoión 
oon lA que 1'o>lU.Ul.Ó e-ee iatro11e1to oon :t'oc:ce 
2'1 <1u M&no- de 19'.!.iSl, esta com101 ón de ooras • 
. animada de lt>M me ~ol'ee pro~i t os »ax'& pro• 
l)Oil&r 8il eu d íu al i.'Xffllo ._ Ayunt&lll ie_n to le 
raaoluo16n uonaiguiente en omen á la adqu l ­
s1ot6~ de eaa iin~~. con exolua1vo y Ún1oo ;~ 
~bJ•to ae lnutelar en ella los nerv101os 1 
ta11eree mun1oiptlles. ent ·teJ)de o1n embergo 
q~e debe pr4Cede_. por part e de eso J@ta de 
i¡n nuevo y aewn1tto GStudlo 4@1 eounto 00n 
vJ,e ·btui á eea pos lblo edquts1olón• ten iendo 
«ti cu.en t a lall d1$l)\)l\1bll 1dt1de., $Oon&nloae 
del Mun1o t p1o y 1d saor1.t1010 uu• hebr! a de 
t<?Pre avnter el m.tamo l os gestos lnh♦rentes 
ii la conetr\loc i.6n del ed 1f lo t, pa¡,a .-.aai, 
1rultalao-1ones , que osotlerle alrededor 461 
tnil l ón y media de paeetes ; poi- 10 que d1s"" 
J>WlO d il"1giree & asa Junte de su digne p1.~• 
s1«ano1a á loa t1n•a de que ea n1i-va .tcm u­
le:14 en eu "onsoouancia une 41.ttz y dorms­
ts.v~ t asaoi ón que pe~tnl ta llégar 4 UDS eo• 
luoioo ~ti af eot-oria en tata 1ntport1.mte pro• 
blem.a ,.. 

San se e et ilnt.J!O de Mayo de 1936. · 
PO.U LA COMISION D~ Ollf\AS i 

~ PR wmrr11, 
Jo sa Imaz 

SN • .ALCALDE-1:í\l~HllHUfí!~ DJS t,,A. (ll!.SA l)J.\ UWW.UCOHOIA Y HOS• 
PI•~¡u:. D..-, SA.N .f\f,fiDNlO ABAD 
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JUNTA DE PATRONATO 

DE LA 

q ASA DE M ISERICORDIA 
y 

HOSPITAL DE SAN ANTONIO ABAD 

SAN SEBASTIAN 

En contestación a su atento oficio de 20 ac­

tual, cúmpleme manifestar a V. que noticiosa la Jun­

ta de los propósitos que abrigaba esa Comisi6n de 

Obras con respecto a la finca denominada Misericor­

dia Vieja de Atocha, propiedad de este Patronato, re­

solvió en sesión de 16 actual facultar a los señores 

Vocales D. RAIMUNDO JUSUE y D. FERNANDO ALONSO para 

entablar con esa Comisión municipal de Obras negocia­

ciones oficiosas previas a la adopción del acuerdo 

definitivo que proceda. 

Al comunicar a V. lo que antecede, me complace 

manifestarle que los citados Sres. Vocales aguardan 

la iniciativa de Vds. para comenzar las diligencias 

del caso. 
San Sebastián, 23 de Mayo de 1936. 

EL ALCALDE PRESIDENTE, 

Sr. PRESIDENTE DE LA COMISION MUNICIPAL DE OBRAS. 

SAN SEBASTIAN. 
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J U N TA DE PAT RO N ATO . 

DE LA 

~1 1.l.SA DE MI SERICOR DIA 
y 

' H OSPITAL DE SAN A NTO NIO A B AD 

SAN SEBASTIA N 

... 

1Jotic ioGa la Junta de Pa t ·ronato, que presido, 

de ciertas actuaciones que :permiten suponer en ese 

dignísimo Ayuntamiento el propósito de disponer, pa­

ra servicios municipales , del edifici'o de la Lhseri­

cor di a Vi e ja de Atocha , de propiedad de esta Corpo­

ración benéfica; acordó en sesión .de ayer suplicar 

a V.E. que, de ser así , se digne poner eñ conoci­

miento del Patronato los proyectos que abriga res­

pecto del mentado edificio , con la antelación nece­

saria para que la Junta realice los pertinentes es­

tudios previos . 

Es justicia que del elevado criterio de ese 

disno Consistorio municipal esperamos merecer , y 

por la cual anticipo a V.E., en nombre de todo el 

Patronato , las :ciás rendidas gracias. 

Dios guarde a V.~. muchos años. 

San Sebastián , 12 de Marzo de 1.938. 
(Segundo Aíio Triunfal). 

EA;~SIDEl'ml, 

Excmo. Ayuntamiento de 

SAN SEBASTIAN. 



La oomis16n de Obras de este lSxomo-. 
.. A L CA LDI A Ayuntamiento trata de llevar á oabo la 
r SAN s:~AsTíAN Wlf.f1<,ao16n de todos Jl.os servio 1.os y 

t alleres muo1o1:pales,actuelmente dispe~­
NEGOCIAºº oE oeRAS aos é instalados en malas Qon~ ioiones. 

La d1 sposl.o16n y oara o1se:rist1oas 
ae lO.s actuales looaleti y anexos del ed1fio1o de l• 
M1ser 1oGrdia Viej a de Ji.t ·oohe ~freoen á Jui-010 él.e 
le Comls16n ue Obras l a ga~an tía de una adeoqada 
y detin.1t1va dis tribuc16n de tollas aqu.ellas dep·en­
deno1as, por lo que resporuUondo á ee¡e pensami~nto 
se ha encomendado ú l oH t l,onioos de l& Casa el es­
tudio dél o-orrespondiente ~nt ~proyeoto. 

UltitUOdo que sea éste y oónooida t ambien l a 
cuantía :repr enento tivt, de l ee obres que habrían 
de l'eal1zarse , se :pondl.•á pre Vi amente en eonoo imiantc 
de e~e Sunta de Pa:tronato los pormenores del pro ... 
yeoto de tns t al ao ión do lou preindica~ps servicios 
y dependencias ltluni o1pa les. . . 

Lo qu~ por incU cúci6n ~e la Oom1e16n de Obras 
me es rnu.y grato participar a V .m. para s_u oono.01-
miento y ,,n oonteotaoión l:i b U atonto oficio feche 
12 d•e1 mes en ou.rso. 

Dios gµDrde á V. E~ muc hos afios. 
San Sebastian 23 ae Mo x-zo de l -.-938. 

II Año 11r iunte1. 
·l!!L ALOALDJ!~ , 

Paguaga 

Excmo .• sr.. ALCALDE- PRI~SIDIDlTE d e l~ Junte ~e Patronato 
de- la Oa ea de Mt eer 1oord1a y Hosp 1 t al de san Jw.toni 0. Abr ~ _ 

SAlJ -SSBASTIAN 
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JUNTA D E PATRONATO 

DE L A 

~ h sA D E MISERICORDIA 
y 

HOSPITAL DE SAN A NTONIO ABAD 

sAN sEsAsT,A N I'or considerar que l as e ircuns tanc ias uc tuales son las 
-•-

más pro].)icias :para dar cumplimiento a la Ley de 23 de Junio de 

1.911, que , al ceder a ·es t a c·orporaci6n benéfica , eri pleno do­

m1n10, el edificio antiguamente denominado Convento de San 

y conocido en la actualidad con el nombre de Miseri­

cordia Vieja de Atocha, la obligó a su enajenaci6n para desti­

nar el producto a satisfacer atenciones del nuevo Asilo ; l a 

Junt a de Patronato , que presiclo , acord6 en sesi6n de 25 de No-

viembre ppdo . vender en pública subasta el mencionado edificio , 

con todos sus pertenecidos) unidos y agregados , y encomendar a 

la Comisi6n especial integrada por l as de Hacienda y Obras del 

Patronat o, el est udio y práctica de l as diligencias·ptoparato­

rias de l a operaci6n de que se t rat a . 

Al iniciar dicha Comi s i6n especial sus trabajos , · ha po­

dido ver que según el artículo s~ptimo , rn.'unero segundo , del 

Real Decreto de 29 de Ac;osto de l. 923, "No se exigir~. el req_ui-
.. 

sito de la subas t a para llevar a cabo la enaj enaci6n de los 

bi enes inmuebles no amortizados de · 1as Entidades bem1ficas a 

que se refiere es t e beéreto • • ••• c:uando las fincas que han de 

ser ob jeto de en~jenaci6n se hallen arrendadas con cuat ro años , 

por lo menos , a.e an t elac i 6n a la fecha en q_ue se i ncoe el ex:pe­

die n te especial prevenido en el art. 2.0. del yresente Decret o, 

y el arrendatario manifieste :por escrito su vol unt ad de adqui-
. 

r ir el dominio de aquéll as .• •. • " Siendo indispensable para que 

est e derecho pu_eda prevalecer , la acreditaci6n de l os extremos 

que el mismo precepto determi na . 

1'.:n su vi rtud , y teniendo presente que el txcmo~ Ayuhta-
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miento de l a clie;na presidencia de V .S. tiene manifestado :_en· qca­

s i6n t {\)davía no muy le jana el pro:pósi to de ut ilizar l a Miseri_por­

dia Vi e ja de Atocha para instalar en ella , unificándolos, . todos 

los ·servicios y talleres municipales; la Gomisi6n especial preci­

t ada ha resuelto rogar a V.E. se digne comunicar~os si entra o no 

en l os cálculos de ese Excmo. Ayuntamiento la compra del edificio 

de referencia , con t odos sus pertenecidos, unidos y agrcsados , y, 

en su caso , si está dispuesto a acogerse al derecho que con arre­

glo al artículo séptimo del invocado Real Decreto le asiste , como 

arrendatario q_ue es a.el mencionado i nmueble desde hace más de cua­

tro años , a solici tar l a exenci6n de subasta para adquirir el domi­

nio del mismo . 

Y conforme esta Presidencia con di cho acuerdo , l o traslada 

a V.E. junt amente con el encarecido ruego de la Comisi6n especial 
' 

susodicha, de que se digne prest ar a tan i mportante asunto toda 

la o.tenci6n q_ue se merece , e imprimir a su des:pacho l a celeridad 

bonveniente a fin de q_ue la Uoryoraci6n benéfica pueda contar con 

tiempo -_para continuar sus gestiones encarainadas a la enajenaci6n 
' . 

del inmueble; sin perder l a f avorable coyuntura que el momento pre-

sente parece ofrecerl e. 

Dios guarde a V. _ll~ . muchos años . 

San Sebastián, 13 ae Diciembre de 1. 938 . 
I II Afio r.l'ri unf al. 

"-""'°º DEL ,,_~o ,._v o ESA ,'.¡ -1 
q_ 'r 

"' o~ : :,. 
z 
::, 
-, 

BASí\ 

PRl~S IDENTE , 

Sr. Alcalde Presidente del J~'XCELEN'rISU~O AYUNTAMIENTO DE 

·1) 

SAN SEBASTIAN. 
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JUNTA DE PATRONATO 

~ DE LA 

CASA DE M ISERICORDIA 

y 

HOS PITAL D E S AN ANTONIO ABAD 

SAN S EBASTIÁN 

-•-
En sesi6n de aye.r de la Junta de Patronato, que presi­

do, l a Gotporaci6n benéfica tuvo a bien sancionar con su 
aprobaci6n un informe de su·~omisi6n de Obras que dice lo s i ­
guie~te: 

n~ontestando a preguntas de la Junta relacionadas con 
el supuesto prop6sito del t xcmo. Ayuntamiento de oan bebas­
t ián, de dj.sponer, l)ara servicios munici:pales, del edificio 
de la Misericordia Vieja de .Miocha, J.1ropiedad del Patronato, 
la Comisi6n de Obras municipa~s man1fest6, por conducto de 
la .Alcaldía, en oficio de 23 d Marzo de 1.938 lo sigui en­
te:- •./'la Comisi6n de Obras de ste~ xcmo. ~tamiento tra­
ta de llevar a cabo la unificaci6n de todos los servicios y 
talleres municipales~ actualmente dispersos e instalados en 

-malas condiciones.- i,a disposici6n y características de los 
actuales locales y anexos del edificio de la Misericordia 
Vieja de Atocha ofrecen a juicio de la Comisi6n de Obras la 
garantía de una adecuada y definitiva distribución de todas ) 
aguellas dependencias, por lo que respondiendo a ese pensa­
miento se ha encomendado a los técnicos de la Casa el estu­
dio del correspondiente anteproyecto.- Ultimado que se& és-
te y conocida también la cuantía re~resentativa de las obras 
que habrían de realizarse

1 
se pondra previamente en conoci­

miento de esa Junta de Patronato los pormenores del proyecto 
de instalaci6n de los preindicados servicios y dependencias 
municipales."- Con posterioridad, y a pesar del mucho tiem.-
po t~anscurrido, no hay constancia de ninguna nueva comuni­
cación ni noticia del txcmo. Ayuntamiento referente al asun-

· to en cuesti6n; ni siquiera después que la Comisión especial, 
constituida por las de Hacienda y Obras del Patronato, en­
cargada del estudio y práctica de las diligencias preparato­
rias de la venta del edificio dispuesta por Ley de 23 de Ju­
n.io de l. 911, preguntó a Su Excelencia, con oficio de 13 de: 
Diciembre de 1.938 1 n •••• si. entra o no en los cálculos de 
ese Excmo. Ayuntamiento la compra del edificio de referen­
cia, con todos sus pertenecidos, unidos y agregados, y, en 
su caso, si está dispuésto a acogerse al derecho que con 
arreglo al artículo séptimo del invocado Real Decreto (de 
29· de Agosto de 1.923) le asiste, como arrendatario que es 
del mencionado i~ueble desde hace más de cuatro años, ~ so­
licitar la exencion de subasta ~ara adq_uirir el domini o del 
mismo".- En su virtud, la Comis16n de Obras, que suscribe, 
estima procedente que la Junta dirija un nuevo llamamiento 
a_la Corporaci6n municipal, ·a fin de que en plazo 9reve se 
digne contestar a los extremos que le fueron sometidos a 
consulta, pudiéndose a tal efecto señalar un plazo límite, 
transcurrido el cual quede la Junta en libertad de proceder 
a la tramitación del expediente previo a la venta del in­
mueble en pública subasta. Ello a menos de que interese al 
Ayuntamiento aplazar todavía la resolución del asunto, en 
cuyo caso será lógico esperar de Su Excelencia que compense 
a la Junta de los perjui cios que tan dilatada demora le ori­
gina, tomando a su cargo el pago de los intereses de l as 
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cuentas ·de crédito que la Corporaci6n benéfica tiene abier·- , 
tas en· varias Instituciones de esta capital y a cuya•. cance­
laci6n ha de ser destina,do el ·prodticto de .la venta cuestio- v 
nada.,, e ,, . d " 

Lo que t ·engo el., honor de trasladar a V .E. para su' ·~o~' : ... • ª 

nacimiento y demás efectos. ' ,, ' ' · · 
. ' ' \ . . . . ~ 

, .Ui os guarde a V. E. muchos afios • · · 
Se.h Sébastián, 19 ~e · Ag9sto dé''· l. 939. ' 

' · · •·· Afio ' de la Victoria. 
· ~1· ALCALDt· PRESl'DENTl!: , : •. : .. : :· .. :~ .#.-l . : :- : • ', ' • l ' ' 

·· / t·W 
- --u 

. , · .. 

t ! ·, ' 

Excmo. Ayuntamiento de 

' . 

. . 
'' 

> • 

oAN SEB.ASTIAN. 

n 



Al eou.ta~ reo1bo dt1 su aten.to 0.t:to-1c>; teoña 
19 481 aotusl, en relaoi6n oon los terrenos e* 
1nmu.eb1e 4e la M1ser1oor41e Vie·Ja 4e Atooha,oum-. 
pl•rne man1~esta•le que ente el propósito de lle~ 
f et' 4 ~ .r4pi4a é tnmed1a ~a a"t'enenot& en punt.o 
a eu adqu1ta1otón,. en reun16n oelebrada en e-1 dSB 
de 11.01. resol't'li6 c11r1s1-rae á v.E. o:omo teneo el 
honor de llaoarlo por la presente, e1u,11reo1en:dQI~ 
la oonY-$-nle-nota te qU$ te $Ú'fl designa~ ·'P'-ª H• 
present.io1én te ese Junta para que en uton 4e­
e$ta ·oomlet&a-aeesoradtua smba• .de sus Nspeql1Ye>s 
•&ont~oe-enl1entan (Sn el estu.dlo y oonsl,gu1ente 1 

prop~f,Jta .en orden á le t1Jiu,t6n de+ p:reoio de 1 

venta, oand1o1ottes, e'bc-•• 4e les terrenos y ec11 .... 
f1o-1o pretndioados. · 

to -qu• me es DiUI' sratops:vt1o1par á VI~ pa~ 
su oonoo1tn1ent·o y demfí.s Gf'eotos. 

Dlos guaréle á v.1. muobos aflos. 
san Seb aotlan, 26 ele Agosto ae 1.939. 

Affo de la v1otoria* 
POR LA 000 SI b'N · DE OBRAS t · 
· 11 Pre~4ente, 

lxfilt>• Sr:• Aloa14E1•Prea1deut•: de la Junta 4e Patronato 
4e la C&•a 4o Ml ·a@loor4ie 1 Ho&pital. 4o San Antonio 
Ab.s4. 



.,__ JUNTA D E PATRONATO 

D E LA 

C A SA DE M ISERICORDIA 

. HOS PITAL OE S AN A NTONIO A B AD 

S AN SEBASTIÁN 

- •-

/ 

Gorrespondiendo a su atento oficio de 26 

.Agosto ppdo. , cúmpleme manifestar a V. que, en se­

sión de ayer, la Junta de f atronato, que presido~ 

acord6 designar a sus Comisiones de Hacienda y 

Obras para representar a la Corporación benéfica 

en l as gestiones preliminares que han de entablar­

se en la Comisión de la digna presidencia de V. 

para llegar a un acuerdo en orden a la proyectada 

adquisición del edi ficio y pertenecidos de la Mi ­

sericordia Vieja de Atocha por el t xcmo. Ayunta­

miento . 

Lo que tengo el honor de significar a V. pa­

ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 

San Sebastián~ 2 de Septiembre de 1. 939. 
Año ae la Victoria. 

AL iü.,Clill).i5 PllliSIDtNT.t!i , 

~r. Presidente de la Comisi 6n de Ubras Municipales. 
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Par a l a ejecuci ón de l os jar dine s públicos p r oyec tad os al 

Est e de l a Iglesia de San I gna cio pro cede de r r i bar los pabel l ones 

que se des t i nan a Escuelas ~ En sus t itución de e s tos l oe al e s se 

proyect a arrendar el ant :lguo edifi cio que ocupó l a Benef'icen.cia 

para la ejecuc ión de l as obras de adaptac ión a su nuevo dest iho 

y como los jard i ne s proye ctados deben e sta r terminados para l a 

pr óxi ma temporada est i val , procede e l arriendo i nmedi ato de e ste 

antiguo ed i fic io yla e jecución de la s obr a s , p or t anto si se ha 

de consegui r e s te fin, el modo de ganar tiempo es el de pr escin­

di r de 1.a tramitaci ón de c oncy:rso ó suba sta cuand o l a cua ntía del 
, 

arriendo alcanza l a c ifr a fijada en e l proye cto de arri endo y aun 

as í habrá t i empo just o para efectuar l a s obras pr e cisa s que supone • 
j 

e l p l an proye e t ad o para l a mej ora de l a urbaniz ación de a quell a 

zona del barr i o de Gros. 

§an Sebastian 7 de Di c i embre de 1 . 9$. 
Añn de l a Victoria. 

EL _,IBQ,UITECTO MUNI CI P .AL 

D~da cuenta en sesión del Ayuntamiento Pleno del 
die 11 de Diciembre de 1.939. Año de la Victoria . 

El Secretar·~ 

~ -- - - -- ~ 

) 



Sien do imprescindible al Excmo . Ayun.t aniento de San Se -

be stián d i sponer del e dificio de l a Vie ja :Misericordia de 

Atocha pa ra l a inst a l ac iÓn de e lgunos serv icios, entre ellos 

l os de instrucción. pÚblica y a l macenes mun ici pal.es q_ue hasta 

ahora han ven id 0, funci onand. o en el barrio de Gro s y que hB n. 

sido objeto de der ribo pa r a la ejecución. de los jard ine s 

públicos proyecta dos a l Este d e la I g le s i a de San I gnacio, 

y presentándose como única pos i b ilidad rera el e s tsbleci -

r.li a.i to de a quel los servicios l a q_ ue propone ene su di ctám.en 

la Comis ión de Obras por tratBrse de materie que tiene un 

solo poseedor, y no ser posible l a concurrencia en la oferta, 

es evidente q_ u e el caso sp are ce compre nd ido en l a excepción 

prevista en el. a rtfoulo 126 d.e 1 a Le y l' .. 1unici pal vigente ,en su 

r e l ación con el ap1:,r tado 2~ del 125, po·r lo q_u e procede de ­

clarar a l mi s:no l a excepción d.€ las fG:>)rmalid.ad-es de subasta 

y concurso . 

Sf1n Sebastián, 7 de Di c iembre de 1939. 

Afio DE LA VI C~ORIA 

EL LETRADO- ASESOR DE OBRAS Y AGUAS , 

Dada cuenta en sesi~n del Ayu¿to Plooo del 
dia 11 de Diciembre de 1.939. Año de la Victoria. 

El Secre3lrio, /7 
¿;t_r 2Z ca;/4~ 

• _-=-::- - \.... .~ 
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EXCMO. SEÑOR : 

La Junt a de Patro,nat o de la Beneficencia ha e::;.._'J)r esado 

reiteradamente su deseo de q ue por el Excmo. Ayuntamiento , 

su patrono, se pro cediera á la e ompra del edificio de la 
~ 

3ie.j a Misericordia ,csétua.do en el barrio de Atocha . Sin g_u e 

ello signi.fi.9..ue desistimiento por parte de la Corporación 

.M:unici pal. de ru propósito de pro ceder á la a dquisici ón del 

mencionad o inmueble , de momento pare ce prematura ef ecti.a rl a, 

ya q_ue no existen proyectos ni planes d.efini ti vamen te tra­

zados del destino q_ue habría de dársele, por lo q_ue,, tenien ­

do por otra pa rte , en cuenta que su utiliza ción p arece nece­

saria para de una manera provisiona l dest inarlo á la insta ­

lación de alg'4.nos servicios , entre ellos los de instrucción 

' 
pública y almacenes m~icip{:lles, l a Comisión sus criben te p ro -

pone á V .E. g_ue se pro ceda al a rrendamiento de dicho inmue ­

ble por lU,l plazo de tre.s años • 

Las con diciones (lUe han de regir p ara dicho arrendamien­

to, ~serán l as sigu i entes : 

PRIMERA . El Excmo . Ayt.u.'1~amiento arrienda á la 'Junta de 

Pa tronato de l a Beneficencia el edificio llanedo de la Vie~ 

Mi s ~ri~ordia, situado en el barrio de Atocha , con to dos sus 

enseres y pertenecidos,. por µn plazo de tres años . 

SEGUND1. El precio del arrend am iento será el de 65 . 000 

pe setas anua 1 es • 

TERC.ERA . El plazo del arrendam iento comenzará á contarse 

á partir de 1 dia ai que ' l a Junta de Patronato de l a Ben.e fi -



cencia pueda poner el inmueble á disposición del ExGno. 

Ayunt2miento, libre de todos sus actU3.les ocupantes y 

de los materiales ú objetos que sean de la pertenencia 

de éstos, correspond iendo á la ex_IT esada Junta l a mi -
. , 

si on d e pro ceder al lanzamiento de dichos s.rrendatc rios 

y el ejercicio d,e _las acciones de desahucio, entendién­

dose que en todo caso> el edi f icio y su s pertenecidos 

han de entregarse al ·.b.yun ta:nient o libres de to da carga y 
. . 

responsabilidad q__ue puedan afectar al uso y disfrute de 

los mismos, y q_ue las indemnizaciones ' que, en su caso, 

hubieren de conceders e á los a'.ctuales ocupante~ ó cuales­

qu~era otras, correrán de cargo de la Junta de Beneficen-

CUARTA. S iendo propósito ' del Excmo. Ayuntamiento ad­

quirir l a fine~ objet~ del ar:rendamiento,se reserva la 

.facultad de interrumpir el contr ato en el momento que lo 

estime conveniente, con objeto ' de pro ceder á la compra 

de 1 inmueble, para lo que la Junta de Patronato de la 

Benef icEl'.lcia le concederá une opción de compra, cuyo pre ­

cio sef' ijará de ' oo mún a c~rdo, con cuyo ob jeto se ~nco­

mienda á los Srs. Arquitectos de l a córporación Municipal 

y de la Junta q_ue pro cedan á la tase cíón d e l a fincaº 

Por lo expuesto, l a Comisión de Obras q_ ue su scribe 
~: 

á V .El tiene el honor de proponer q_ue a cuerde ·proceder 

al arrendamiento del e dificio llama d o de la Vija Miseri­

cordia y sus periEnecidos, por el plazo y precio que se 

señálan en l as condiciones arriba consignadas, que se so -. 
~ ten á l a a pro bación de 1 ' Excmo • Ayuntamiento, acuerdo 

arreglo 
, 

lo dispuesto en el artículo 126 de la que con a 

Le y i:unici pal , en su relee iÓn con el apa rta do 2~ del 125, 

re quiere :para su validez, q_ue s ea a doptado con el voto f a -

-
,) 



,-.. 

e 

vorable de las dos terceras partes del número l egal de Conce­

jales q_ue componen la Corporación, declarándose, en consecuen­

cia, l a exce~ión de subasta y concurso, pl!ra l a formalización 

de 1 con trato de arrendamiento, por yrat arse de materia q_ue tie -

ne un so lo poseedor, y no ser posi b l e l a concurrencia en la 

oferta. 

En cuanto. a l gasto representa tiv.:o del alqJ.iler de q_ue se 

hace referenc·ia , puede cargarse al capítulo I, artículo l.o, de l 

Presupuesto e.el ejercicio- próximo venidero . 

V.E., no obst an.te, resolverá lo q_ue consid ere más justo , 

ac e rt a do y pro e ed en te • 

San Seba stián1 7 de Die iembre de 193 9 . 

AÑO DE LA VI GrORIA. 

POR LA OOMI SI ON DE OBRAS :. 

obldo en sesi6n del Ayuntamiento Pleno deí dia 11 
e iciembre del.939 . Año de la Victoria. 

·t . J P. A. El Secreta :rio 

~..¼ ,-4:. 4 



EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OE 

..r-- SAN SEBASTIÁN 

NEGOCIADO 1'E OBRAS 

&l BDtao.~ta.ient~ PL.,.Ot 4e mi p:reeidenola en 

cest..6.a 4e Qte de, ·a1mo.1oa6 oon. su. epl'Obsc1&s el slgll1.e 

te dio~ de su com1s16n te Obre a : 

.. ¡a Zsta te Pat-rona'to de 1-& Dltloeacia be SQ:eseto retwrc«aoonte 

.su 4e:aeo 4e· que pQlf el lb_... AVQD~mlouto.. su pat.roao. se proeedtere • la 
eompn ael a41f14o 4 le ft\tJa !Aaen,0-or--. aitua4o en el b&nlo de ~o­
o ~ - a1n q ~ ello SSgnitlque 4eals~lm1entO pQt pnrte tle la cor,oraoion 
~lpal 4e ee prop6s1to te pr~6• a le eclq1.al.s-le1á ael cencl08$dO ta­
ll\leble,. 4o momento .paece p,emnwo eteetusle,. :,a que a'l exlsfen proyee,los 
nt. plenes. 4et1ntt1~'8 t-raaatos del aesuno que habr!a de danele. poi­
lo que. "8aleo4o por oth ,a~i.el ea cuani.e quo • ~tluaol&.l ¡C'eoc neo~ 
aut.e pare de una tndQl'a pro'V1s onal do!1lln~lo a 18 tns '8lee1on éle elgUaoa 
.ser'flolOSt , n.• Uos loa 4e Sos~c-t.oc in.\tJ-11.0e J all:3&ftnes muniol pol ea, 
l .& eomtsloa GGS'lñb h ¡,rq,ono V•B• qw, se proce48 el errendomte11to. ae 
dloM, 1~ble p~ un. plazo ae uee eft,os.. - Lee oona101ones que bah de 

• J'eab para 4101» a:rredmatanto. eer&a las etauienl&e : ~ • - &l 
Exoae. 4JUD'et:Sleo~ a,:rl• t1l1 a le J'UD'8 Oo at:reneto de le 1Saef1oeno1& . 
el etitiot.o Jileaetk> O. 1e VieJa ?-ll$W·ioorata., el ~io en el ear-10 4e to ... 
ohe. •. coa '°408 sus enoens, ~teoec.itos. ~ un plezo 4o tres s !lmh 
~ • • al pftce1Q ttel el't'eadam-en to eera el ae· Gl•OOO eseta& eauale• • 
, .. ~ ... m. pleso del erreotl$'4ento OOQ.Gtm(l:t .. sam•se e parfl>r M n que 1· l •h •~ .Petrona-;o 4.e le Venotloencta puede pGDeJ' el. la · • 

_ b1' e élls~leién 4e~ ax~. Annla eat,o. Ub-re 4e toa~ su ~••lo• 
\' ,__ ooupa&tee 7 4e _l,Qa m ~ l at es 4 ottjet:os que ~ do 18 portoaooeSt1- 4e &,s. 

tos. corre~ · de a le ~xi>re&ad~ Z1la'8 l e Qla l&l 4e _;; r ooe&\r al letzZ""-e• 
miento k 41~ en-en4at.srlos -, el eJer _c101.0. '1o ).Ge ~otone& cJe 4eaellu ... 
oio,. antoo41~o• que en t ó<lo ~eo., el etlSftcSo 1 sus· pertenec~40G ua 
4e on~~·ruti~io · al. .a,ants~to ·libros oo ~u · ee»sa y r :a_,oneab-1llia4 que 
p~ e ·fe.ota~ sl uo y tU.s tru.w 4o loe mie•a. y fiUe l.ss 1n.deoi1~aol OAea 
que• en eu o~so, · hG.bl&l"Gn te 'COJ14~es-se e l 0t~ actue-1es ocupa.a.tes 6 cn1a loa­
qulei-e o_.-0,, OOh'er&ll é!e . ~go Oe lo J'tm't& .Ce Benet1oeno1Et. - CUJ#iA• • 
s 1enao pr~oslto 4el Exoeo. ~arat.e.n to odqtd. 11.r l a tino~ obl·W-er 
arr-elldb . ~~. se J-eeena l o. taoultafl 4e tn.-er~i.!' el <uai-Hto en el 
umento que· 1, esnae .oen.~•te• -oon obJe'° h pl.'Oeeclei- a l a coaipl'e_ f el 
t.11.~ ps :1,0 <a~ ia 1uota . e P~roaato 4n le Sonottoen♦ie l e OC'ld~-
4-ere ~ op:cl6a de· OQt!fre-. ctqo preqlo • ~i.Je1"'4 do ~ SW$élo,, eon 
cuyo Obj eto e $DOOmetl.4& e los Br"es.• A.i'qu.l~ 4e 1o Corporac1911 1:.1-
c\pal 7 d. . .la l ula que prooeu-an a le t .asao16n tle la tliloe• • - Por lo 
~•o¡ l0, C.-o.aalet/>n ae Obree qtte .eus0l1'1be a v. E;. , iene el hono~ ae pro-

1' ,,. ~uer4e: p-ooe- el err&DOeolentó del e4lfto!o J.lamado de la 
ft&Já- i~t.coÑla J Olla porteneolt.O·S. por el plazo 1 prec1o qt» so seae­
~• en.- ~ ·· ~•••~ ~tba oODGtana4aa. que ee s- ometea a h sproba-111óa 
4e1 EltotJO• A,Juatamle»to,. •ue~&o qu.o con. er~lo s lo 41spuesto en el Gr-• 
t fcv.1• 126 4e la· . ~J.,al. ea au relacloa oon el -eparteto 2 9 del 125 
requ.s·ere ~ara m v.Qlilae=:,. . que ,. $C.191>~Ao- con el voto tovw91.\l~ 4o le& 
·4os :'kr~r . ¡>al'tes .a.ei a ro· 1~-eal 4e e.oaceJale~r que cClalpOQ l e carpo­
ree-16a:. '2®1-4naoae~ on eonaeCUOft0;1a. ~a exoo~ión co fflibe.8'o, oono•ao 
i)ar~: J.a· _f:Ol\":lel·~ -•i.oa 4el , e,(ll.-ato·_ de 8J."reG4eild..eft1.Gt POl' t re~arse- ae tnG• 
li!rl•· que llean· Wl wo p(>8ee:do.r. 7 ·no-eci- po-etbl& l a eotlettr r enc1e e.n la 
ofQJ'_\a • .. • .. an_Olleu~o al ~ to .npesentatt110 4el alquiler ele que ea 
nao• rot~eno&s, p\lC4e ·Oal"$lt'SS .el .Qapf·to10 ~• enlcnU.o, 10. 4e1· ~e•ll-

--pueeto 4~1 J,ároio lo .p~m vould-e1.0." 
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o~oo1U4ent o 1 i:i !'Q.ot-.i tJonnseu1er.t., th 

D10.D aua,® e v. ttlUObqo GflOtH 
Sen rJob tnt ielh 11 d~ ni, 1er.QbJt@ 40 l • o~ f#., 

Aft0 '4e lc .~CtQfl a • 
11¡¡. Al.O~~. 

Paguaga 

Pr c s identG de l a J unt a Pa tronato de l a. Benef icencia 

INTERVENTOR 

./ . 
> 
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El 4.ue .sus or 1 be, LUIS FI,:RNANDEZ. A.BECIA , oon 
domicilio en San Sebesti an , calle Den~ral E­
chague~ n22- 12 con e1 deb jao respeto ~xponet 

Que , como ar ro ndli tat i o de un local de la fin­
oa denomi nada M\ sericordi ~ Viej a cte Atooha,y 

·segln consta e n e1 contrato ~orroalizauo con 
feoha 1 2 ae Julio de 1938 , entre la Junta del 
r atronato de la Caso de Mi serioo rd i-0 y un ~er~ 
vi dor . _ap.areoe una clausula q ue 00 pi odtt 11 te- ) 
ra1mente dice as i: 

•t3 Q ... T,as obras o innc,vuciones q ue e1 Hrrencta-
. tario tenga q ue realizar , ser án el e st1 cue nta , 
procisandnse para eJlo de 1 a autorizao16n de 
] a ~untad~ Patronato; pudi end o aq uol, al f i ~ 
na1i zar e l presente contrdto , r e tira r los ma­
tart ales i ue haya empleado en las 6bres de re­
fe r onci a , comprometi endoso. a do jar l a f inen enl 
el mismo estado que hoy se e~cuentra» 

. . 
En virtud de todo lo indicado , 
u 1d. teng~ a bien brdenar me sea ocirio edi da l Y 
opor~una ~utoriz~oi6n , para retirar de l rere~ i­
do loc~l ld pue rta corredera instalad~ en lu 
mismn . as l como tumblé n sus corres·ponc1i entes 
gui as . . 

nraci a q_ue espera alc anzur de V-d . cuya vi da , 
g ~arde Dios muchos Hfios . 

San Sebastian a 25 de Ma r7.o de 1942. · 

Sr. AÍculde Presidente del Exorno.Ayuntamie n to de 
SAN SF.Bl\S'l'IHN. 

Sr 
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Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián 
~ 

Comisi ón de Obras 

No co rresponde al Ayuntamien t o 
de t e rminar sobre el alcance de l as 
base s conteni das en el contrato en 
su dí a conc ertado entre l a Junta de 
Benef i c encia y el Sr . Fernánde z pa ra 
e l a rrendami ent o de uno de los l oca l es 
de l edií'icio "Anti gua Mi sericor d i a 
de .At ocha " , ya q_u e en el estipula do 
en tre e sa ben1fica Inst i t u c ión y 
la Corp oración Munici pal , según e cuer ­
do adopt e do po r el Ayuntami ento Pleno 
con fecha 11 de Dici embre de 1939 , 
se señalaba t áe,t. t a y expr-e s &mente 
qne e l a l quiler de J.o s terrenos y 
edi f ic ios qde dicho i nmueb l e cormron­
aí a con todos su s enseres y pertene­
cidos y por con Ai5u iente l i bre de to­
da carga y re spon sab ilida d que pudie ­
ran afecta r al ~l{.So y d isfrut e de 
los misr:ios y que . l as i n demnizaciones 
9-ue , en s u caso hubieren ge concelle.11rse 
a lon acturiles mcupan tes o cuales .. 
quiera otras , cor rerán de ca rgo de 

, ta Junta de Beneficencia . 
POR LA COMI SION DE ORHAS: 

~DE!l'AT.,,E✓.#''l'"-...... 
~ 



:l. ALCALDIA 
DE 

SA N SE BASTIAN 

N6COCIAl>O OE ÜUIHS 

i , 

Informando l e Comi~ión de Obras al eaorito 

por va . pro_mov•ido uon i'eoha 25 de l oor1·1ente, dioe • 

lo Bi 6u1e_n t e t 

nNo corr e sponde a l Ayun tarul e nto de t e rminar 
sobr3 ~1 aloanoe de l as basws oontunidas en e l 
o on trt.. to 1m su. d [ E, oonoe1"tado entre l a J unta de 
Boüef:l c:cnu:i.a -;y e l s.c • . fo,:nondez para el arl'onde ·· 
í1.i c r.. to do lll1J ,10 los l oo;; l es dt.11 edificio oAnt1•· 

_gu.a '.J. i S8r lco.r·dia" ,it:1 
1
Atooha, ya que en (31 eet1-

1Ju.lado cn e,ro 1.: Ba be11~fioa Iust i tuo i ón y la Cor-­
por·uc16n :unio.i. nal, i:rn1:> Ú11 aou.1;: rtl.(1 auopt :1do por 
e l Ayu..atu 1!U.ento i? leno con f 6oh a ll de Diciembre 
é.e 1939 , se so ,i1üub~ ~~«.ita y oxpresame nte que e J. 
al<.¡uiltJl~ a~ lo n t o1•renos y edific ios de dloho in­
ruuo 'ole comprE'- ndÍu oon. ~o dos eus ens~Dee y perte ne-­
e idos y por oonsiguien ~e l ibl'ti de tC>d A oe rga y 
respons::1bilidad que pud i e ran a tootar al uso y 
di tifrtlte de lo:3 mismos y que laa 1nd.emnizatiJ1onev 
que , e n ou. ot.1f-iO nuh ibren de· oonoc dcree tl loa ao­
tualos ocupantes o ouyl eaqui~ra otras, oorrerdn 
de cargo de la Junta ~6 Bonefioenoia." 

Y conforme esta Alcal día aon el p~eaedent& 

diotJmen , ae lo traslado a Vd. para su oonooimien­

to y dem~s e fectos . 

Dios gua~de a Vd , muchos anos. 
San Sebastián, 27 de Marzo de 1942 . 

ELDALCALDE , 
.,_ 8. 6t1aga 

Sr , Don Luis Fernandez 
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JUNTA DE PATRONATO 

OE LA 

. ~ -SA DE MISERICORDIA 

. ..,, y 

HOSPITAL DE SAN ANTONIO ABAD 

SAN SEBASTIÁN -·-

Secretaria <ie Hacientb. 

Pas e a informe del 
Sr. I n t erventor º · 

4-10-1961 0 

Secretana de Haden.a 

Pase a la Comi sión 
de Asis tencia y Sa 
nidad . ' 

13-10-1961. 

(V/ ~ 
.k~~ " 

i~Q, /)~~ 
<9 ~ V~ , ~~¿-: r ~ .,.-, -

L L, 

--- ------

t8Jlli ento, y a consecuencia de solicitud fonnulada por 

la Junta de 'Patronato en cuyo nombre actúa el firmante 

con feCha ·~ de Febrero de 1.959, se adoptó resolución ----a principios del año actual-- en el ·sentido de elevar 

a 130.000 pesetas anua.les el precio de -~ qm er e la 
- • ... __.,. -- rd (.f .... _ --~ -

denominada Tuüsericordia Vieja de Atocha (destinada a es-

cuela s, tall~és y al.fuacenes m,i;,~ ipale; ) , Y. abonar a la 
,,,, -----. . ~ ~.... .. 

Junta ~de <Patronato las 195.000 pesetas que representa 
....,..,.~:h'I'""'- "i'l( ... ~ ~".'i,.V~· .;..,,,·,,,, • ...,"l.... •. 

el aumento de 65.000 correspondiente ·a cada uno de los ------~------"'!"~· .. ~-.. - ....,_ .... ---.- ~ .~. <J', 

años 1.959, .960 y 1.961, mediante la oportuna trans-

ferencia de crédito con~ cargo al superávit del ejercicio 

de l. 960. 

Sin emoor go , y a pesar del tiempo transcurri-

do, la Junta de Patronato no ha r ecibido notificación 

oficial del acuerdo, y en su Depositaría han ingresado 

los pla;,s trime~t~ J&s enJ.L mr;;-c~J.L~ -Í~ .3ª-,!1t ~ ior al 
> ---

pretendido aume .qt.o; lo cual hace suponer que el aludido 
""" . ~ -~ 

acuerdo es-W todavía a falta de algún re qui si to formal. 

En su virtud, y como Presidente de la Comisión 

de Hacienda del Patronato, tengo el honor de solic-i tar 

de V. E. que se digne disponer lo necesario para la efec-_____ ...,...-__ --~-
ti vidad del susodicho aumento de renta de la Mi sericor-

dia Vieja de .Atocha y subsiguiente abono de la dif eren-
-- -~ - ···•- • S.., ..Qj_f...i-_,..;~:-:lií' CL .Í:~- :f!'tS..f~ ~-- ,. 

_gia <?O!r.~spondi ente al trienj,o 1959/ 61. 
.... - .,..._ _._ __, -- ~ - • ~ ~ ••~--cw, .. w~ 

·-- - Con gracias anticipadas, reiteramos a V.E, el 

testimonio de nuestra más distinguidf;l consideración. 

DI OS/ •••• 

.-,---
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guarde a V.E. muchos años. 

San SebastiS:ii, .3.0 de Septbre. de L,961. 
-... . 

XL P1ESIDENTE DE LA C01fiSION 
DE HACIENDA D]!L PATRONATO, 

.J; · •·n r , , -~ -. Er , e ~de <H,a ~li tap~on~s.~y Suplementos 
de crédi o me 1 n e la utilizac·íon dé~ supertívi t del 

9 " c.Xt~c_;ipir +9pQ,.,. ~probad~L_en . S~~J. ·· el 4 
de :Mayo, existe una oonsigriácio - pts • 

. - :·L.., .__ : ¡eµ;) :~l ;Ca ----·~·- ....... ~ ........ ,p.d,..,._, o -. l ' ~ar-a. 
la Junta icen , a 

-·89 t1 . .:~L 0, • • t ,tQ..8.JlOn p.~upaoioµ ¡Jt-~e . S' olfi~a.a:d -PQt. el AYUn-
tamiento, correap'ondíente a ,· .. os - años lef59,l960 y 196~.: 

r .1. ( ~~64'e,. ,~iJ)?;~,rse; 1~ '"',ex.gr.esa~ .. 9ª?1i i-0.a_ · vio aouer-
~-do de la Corporacid1n. .., ' 

t. -:) __. _ , -~~- -,;-- ,· :~ª-n) [S bq_~~t~it.l, . ·9 ;de,. Oc~,µ~re. de 1. 961 

' r C • ' , 

• J 

\ 

e l 

90 

- t ~, ·r \ : ; ,J ) '.. - ·~ ~ i. ( ~ ·, • 1~ .... -, , , .. 

Exoelent!simo q _untantj.en~ ~e · " 
. L. 1 r ; .;.. .UUl'IJ rtY'.1,..,. ,t" : 

SAN SEBASTIA11 

~ 



Ae~t:~ ' 
h,-,,,,u,.,,e,,_c.. '-t [a.-t-c.-r, ¿ ,..~ 

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN 

r 
COMISION DE OBRAS 

r 
l.., 

'-
Por el Pre s iden te de la Co:c:is iÓn de -:-acienda de la 

cTW.:A :JZ E ::?.o:-:;. 70 JE La CASA D3 r:.:I SE.rt ICO.R:)I.A y Hospital de 
sañ""'añt onTo".:bau,sevTe~oT1ffifar ... Y8""'Sr'fecTivi~Ua<r~a.e-rá 
'.N!so.1\1c'!"cS!r"a'aoptada por la Corporación en el sentido de ele­
var a 130 . 0D0 o o pts . anuales el precio de 1 a lq_u ile r de la 
r.!l ser 1 oor~lejá"üe"'~ó'b.~ ... ~'r'.!'í1:l'ru!~~"a·~~e-·1a-s·; "ta]:! e re s 
y a J1hac~rié'~~~@:r~1l"t-'e"'·'!l'rl'ó1f'O'•··fre•··"T"a"'' d:i~e!JC'' ia · 
f§'3'"~·oo°'tr;·oc,"~~i'.ffs:;l'>""ciú'e represe :::l. ta el a u::l3 n t o de 6 5 .-000, o o pt s • 
coITes_pondie::.te a cada uno de los años 1 . 959- 1 . 960 y 1 . 96,l . 

ViS~o el infor=.e e:iitido por el Sr. I:::l.tervent:>r de 
:?onclos l~pale s . ,en el que ::::.anifi esta existe co~sigr:e ción con 
la q_ue puede efectuarse tal .:9a 9o, esta Ponencia , confor.:ie al 
parecer favorable de su Com:!.s ion ,se per:iii;e propo:::i.er e V .. E .: 

Q.ue ~Cu~RDE abonar a la JUI?r..il -:JE '.FA:1?.0:~..;.:'.i:O DE LA CASA 
DE :::~rss;ncxrn:::ir:A y.=;-ospitaI de Sau.antonio Abad , r a su.na de 
195 .OOOd.oo pts . que re sponde a la m.feremia de canon por ocu­
pacion e t errenos de su propiedad por el .Ayu::ita:llent.o en los 
años , 1.959,1 . 960 y 1 . 961 . 

:Jic.."lo abono , puede efectuarse con cargo a l CAP~ II­
.Art~ u~ .:.. con ce :pto I~- Partida 430 del Pre supuesto 0rdi::iario 
v :.gen te . 

rE: sol verá c o::!o ::!ej or proceda • 

Aprobado en Sesión cie :a Com¡s~uni;:;J 
Permanente 
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E!X c :M O • A Y U r:,¡ TA 'M I E N T O 
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SAN SEBASTIAN 

NEGOCIADO DE OBRAS 
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Sr. P~ 1C.H. de la: Jode P. de la e . de M:i sericordia 
Sr. Intfr.yentor · 
Sr. DeP,Psf!; t ário 
Sr. Pre.s1ld.ente de la e . de Hac ienda 
Sr. PoelmüiiÓn _de Asistencia· y Sanidad 
Sr. A)tqui tec ~o 
Sr., IYlgeniero. 
Sr. P:rfes i den te de la e omis i Ón a.e eul tura 

/. 
,J 

y Hospita l de S.AoAbad 

,. 


